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Vocal	1:	Don	Andrés	Avelino	Bueno	Núñez,	Catedrático	
de	la	Universidad	de	Salamanca.

Vocal	2:	Don	Angel	Domínguez	Olavarri,	Catedrático	de	la	
Universidad	de	Salamanca.

Vocal	3:	Don	Juan	José	Borrego	García,	Catedrático	de	la	
Universidad	de	Málaga.

Código	plaza:	F060305.
Cuerpo	Docente:	Profesor	Titular	de	Escuelas	Universitarias.
Area	de	Conocimiento:	Enfermería.
Departamento:	Enfermería.
Actividades	Docentes	e	Investigadoras	a	realizar	por	quien	

obtenga	la	plaza:	

-	Docentes:	Fundamentos	de	Enfermería.

Comparecencia	de	los	candidatos:		 No		 	 Si		
Presentación	de	Programa	y	Propuesta	Docente:	
	 No		 	 Si		
	

COMISION	DE	ACCESO

Comisión	Titular:

Presidente:	Don	Cristóbal	Jiménez	Jiménez,	Catedrático	de	
Escuelas	Universitarias	de	la	Universidad	de	Córdoba.

Secretario:	Don	Manuel	Vaquero	Abellán,	Catedrático	de	
Escuelas	Universitarias	de	la	Universidad	de	Córdoba.

Vocal	1:	Doña	María	del	Carmen	Bellido	Gámez,	Profesora	
Titular	de	la	Universidad	de	Córdoba.

Vocal	2:	Don	Fernando	Carlos	Rodríguez	López,	Profesor	
Titular	de	la	Universidad	de	Córdoba.

Vocal	3:	Don	Baldomero	Lara	Romero,	Profesor	Titular	de	
la	Universidad	de	Córdoba.

Comisión	Suplente:

Presidente:	Don	José	Peña	Amaro,	Profesor	Titular	de	la	
Universidad	de	Córdoba.

Secretario:	Don	Luis	Jiménez	Reina,	Profesor	Titular	de	la	
Universidad	de	Córdoba.

Vocal	1:	Doña	Rafaela	Aguilar	Cañas,	Profesora	Titular	de	
la	Universidad	de	Córdoba.

Vocal	2:	Don	Andrés	Torres	Castillo,	Profesor	Titular	de	la	
Universidad	de	Córdoba.

Vocal	3:	Don	Evelio	Luque	Carabot,	Profesor	Titular	de	la	
Universidad	de	Córdoba.

Ver Anexos II y III en páginas 7.479 a 7.484 
del BOJA núm. 59, de 25.3.2004

RESOLUCION	de	2	de	junio	de	2006,	de	la	Uni-
versidad	de	Granada,	por	la	que	se	corrigen	errores	
advertidos	en	la	de	2	de	febrero	de	2006,	por	la	
que	se	convocan	pruebas	selectivas	para	ingreso	
en	la	Escala	de	Gestión	de	esta	Universidad,	por	
el	sistema	de	promoción	interna	(BOE	núm.	35,	de	
21.2.2006).

Advertido	error	en	la	Resolución	de	2	de	febrero	de	2006	
de	la	Universidad	de	Granada,	por	la	que	se	convocan	pruebas	
selectivas	para	ingreso	en	la	Escala	de	Gestión,	por	el	sistema	
de	promoción	interna,	publicada	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado	
número	35,	de	fecha	21	de	febrero	de	2006,	se	transcribe	a	
continuación	la	oportuna	rectificación:

Apartado	a	modificar:	Anexo	II.	Proceso	Selectivo.	Fase	
concurso:

a)	Antigüedad:	La	antigüedad	del	funcionario	se	valo-
rará	hasta	un	máximo	de	10	puntos,	teniéndose	en	cuenta	
a	estos	efectos	 los	servicios	prestados	hasta	 la	 fecha	de	
publicación	de	esta	convocatoria,	con	arreglo	al	siguiente	
baremo:

Donde	dice:

-	Servicios	prestados	en	el	Grupo	C	de	la	Universidad	de	
Granada

Debe	decir:

-	Servicios	prestados	en	 la	Universidad	de	Granada	en	
Cuerpos	o	Escalas	del	Grupo	C	a	los	que	se	refiere	la	base	
2.1.	de	la	presente	convocatoria:

Donde	dice:

-	Servicios	prestados	en	el	Grupo	D	de	la	Universidad	de	
Granada

Debe	decir:

-	Servicios	prestados	en	 la	Universidad	de	Granada	en	
otros	Cuerpos	o	Escalas	de	los	incluidos	en	el	artículo	25	de	
la	Ley	30/1984:

Granada,	2	de	 junio	de	2006.-	El	Rector,	David	Aguilar	
Peña.

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION	de	23	de	mayo	de	2006,	de	la	
Dirección	General	de	Comunicación	Social,	por	la	que	
se	emplaza	a	los	terceros	interesados	en	el	recurso	con-
tencioso-administrativo	núm.	254/2006,	interpuesto	
por	la	entidad	«Inanca	Almeria	2000	S.L.»	ante	la	Sala	
de	lo	Contencioso-Administrativo	de	Sevilla	del	Tribunal	
Superior	de	Justicia	de	Andalucía.	

Ante	la	Sala	de	lo	Contencioso-Administrativo	del	Tribunal	
Superior	de	Justicia	de	Andalucía	con	sede	en	Sevilla,	se	ha	
interpuesto	por	la	entidad	«Inanca	Almeria	2000	S.L.»,	recurso	
Contencioso	Administrativo	núm.	254/2006,	contra	la	Orden	
del	Consejero	de	la	Presidencia,	de	3	de	febrero	de	2006,	por	
la	que	se	declara	el	desistimiento	de	la	solicitud	de	autoriza-

ción	administrativa	general	para	el	ejercicio	de	la	actividad	de	
prestación	de	servicio	de	televisión	local.

Por	ello,	y	a	 tenor	de	 lo	dispuesto	en	artículo	49	de	 la	
Ley	 28/1998,	 de	 13	 de	 julio,	 reguladora	 de	 la	 Jurisdicción	
Contencioso-Administrativa,

HE	RESUELTO

Primero.	Anunciar	la	interposición	del	recurso	Contencioso-
Administrativo	núm.	254/2006.

Segundo.	Publicar	 la	presente	Resolución	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía	y	emplazar	a	aquellas	personas,	
terceros	interesados,	a	cuyo	favor	hubieren	derivado	o	derivaren	
derechos	por	la	Orden	impugnada	o	cuyos	derechos	o	intereses	
legítimos	pudieran	quedar	afectados	por	la	estimación	de	las	

3. Otras disposiciones
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pretensiones	de	la	entidad	demandante,	para	que	en	el	plazo	
de	nueve	días	contados	desde	el	siguiente	a	la	publicación	de	
la	presente	Resolución,	comparezcan	y	se	personen	en	autos	
ante	la	referida	Sala.

	
Sevilla,	 23	 de	mayo	 de	 2006.-	 La	Directora	General,	

Matilde	Santiago	Cossi.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN	de	22	de	mayo	de	2006,	por	la	que	se	con-
cede	subvención	a	la	Diputación	Provincial	de	Sevilla,	
con	objeto	de	financiar	la	operación	de	crédito	contraída	
con	el	Banco	de	Crédito	Local	para	la	ejecución	de	
proyectos	de	obras	y/o	servicios	correspondientes	a	
los	fondos	ordinarios	del	ejercicio	2005	realizados	por	
las	corporaciones	locales	incluidas	en	concierto	con	el	
Servicio	Público	de	Empleo	Estatal	y	afectas	al	Programa	
de	Fomento	de	Empleo	Agrario	2005.	

Determinada	por	Decreto	135/2005,	de	31	de	mayo,	la	
financiación	por	la	Administración	de	la	Junta	de	Andalucía	
de	los	créditos	que,	durante	el	ejercicio	2005,	contraigan	las	
Diputaciones	Provinciales	con	el	Banco	de	Crédito	Local	para	
la	ejecución	de	proyectos	de	obras	y/o	servicios	realizados	
por	las	Corporaciones	Locales	en	concierto	con	el	Servicio	
Público	de	Empleo	Estatal	 y	 de	 acuerdo	 con	 el	 Programa	
de	Fomento	de	Empleo	Agrario,	la	Diputación	Provincial	de	
Sevilla	ha	solicitado	de	esta	Consejería,	de	conformidad	con	
el	convenio	tripartito	Administración	de	la	Junta	de	Andalu-
cía/Banco	de	Crédito	Local/Diputaciones	Provinciales,	 así	
como	con	el	suscrito	entre	la	Administración	de	la	Junta	de	
Andalucía	y	dicha	Diputación	Provincial,	la	subvención	a	que	
hace	referencia	el	artículo	2	de	la	citada	normativa,	acom-
pañándose	 de	 expediente	 en	 el	 que	 quedan	 debidamente	
acreditados	los	extremos	a	que	hace	referencia	el	artículo	4	
del	mismo	Decreto.

En	su	virtud,	y	en	uso	de	las	atribuciones	que	me	confieren	
la	Ley	General	de	Hacienda	Pública	de	la	Comunidad	Autóno-
ma	de	Andalucía	y	el	Decreto	135/2005,	de	31	de	mayo,	de	
financiación	de	 los	créditos	contraídos	por	 las	Diputaciones	
Provinciales	con	el	Banco	de	Crédito	Local	para	la	ejecución	
de	proyectos	de	obras	municipales	 afectas	 al	 Programa	de	
Fomento	de	Empleo	Agrario	2005,

D	I	S	P	O	N	G	O

Primero.	Se	concede	a	la	Diputación	Provincial	de	Sevilla,	
una	subvención	por	importe	de	1.204.029,19	euros,	con	cargo	
a	la	aplicación	presupuestaria	0.1.09.00.01.00.763.00.81A.4,	
correspondiente	al	75%	de	las	cantidades	que,	en	concepto	de	
amortización	de	capital,	ha	de	sufragar	la	citada	Diputación	
Provincial	al	Banco	de	Crédito	Local	por	los	préstamos	conce-
didos	para	la	ejecución	de	los	proyectos	de	obras	y/o	servicios	
afectos	a	los	Fondos	Ordinarios	del	Programa	de	Fomento	de	
Empleo	Agrario	del	ejercicio	2005	que	se	indican	en	el	Anexo.
La	cuantía	anteriormente	referenciada	será	incrementada	en	
el	importe	correspondiente	a	los	intereses	que	se	devengan,	
tanto	en	el	período	de	carencia	como	en	el	de	amortización	
del	referido	préstamo.

Segundo.	De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	art.	8	del	
Decreto	135/2005,	de	31	de	mayo,	y	a	los	efectos	de	financiar	
el	coste	de	materiales	de	los	proyectos	de	obras	y/o	servicios	
que	se	indican	en	el	Anexo,	la	Diputación	Provincial	de	Sevilla	
podrá	disponer	del	préstamo	suscrito	con	el	Banco	de	Crédito	
Local	por	un	importe	máximo	de	602.014,60	euros,	equivalente	
al	50%	del	importe	de	la	subvención	concedida.

	La	disposición	del	50%	restante	podrá	realizarse	una	vez	
quede	acreditado	el	abono	del	primero,	mediante	certificación	
del	Interventor	de	la	Diputación	Provincial	en	la	que	se	relacio-
nen	los	pagos	efectivamente	realizados	con	cargo	al	mismo.

	Todo	ello	sin	perjuicio	de	la	disposición	de	fondos	de	la	
parte	de	capital	que	corresponde	a	la	aportación	de	la	propia	
Diputación	Provincial.	

Tercero.	 Los	 proyectos	 de	 obras	 y/o	 servicios	 que	 se	
indican	 en	 el	 Anexo	 deberán	 quedar	 totalmente	 ejecutados	
antes	del	30	de	junio	del	año	2006,	salvo	que	se	conceda	una	
prórroga	por	el	Servicio	Público	de	Empleo	Estatal,	en	cuyo	
caso	el	plazo	de	ejecución	se	ampliará	hasta	la	fecha	en	que	
dicha	prórroga	concluya.

	
Cuarto.	La	Diputación	Provincial	de	Sevilla,	deberá	remitir	

a	la	Consejería	de	Gobernación,	antes	del	30	de	septiembre	
del	año	2006,	la	valoración	definitiva	de	las	obras	y/o	servi-
cios	 efectuados,	 aportando	 certificación	 acreditativa	 de	 los	
siguientes	extremos:

a)	La	cuantía	del	préstamo	concertado.	
b)	Las	inversiones	realizadas	y	satisfechas	a	las	Entidades	

Locales	beneficiarias	del	régimen	de	subvenciones	correspon-
dientes	a	los	Fondos	Ordinarios	del	Programa	de	Fomento	de	
Empleo	Agrario	de	2005.

c)	Relación	detallada	de	la	cuantía	final	aportada	por	cada	
uno	de	los	Organismos	participantes.

	
Quinto.	 Toda	 alteración	 de	 las	 condiciones	 tenidas	 en	

cuenta	 para	 la	 concesión	 de	 esta	 subvención	 y,	 en	 todo	
caso,	la	obtención	concurrente	de	subvenciones	o	ayudas	de	
otras	Administraciones	Públicas	o	de	otros	entes	públicos	o	
privados,	nacionales	o	 internacionales,	podrá	dar	 lugar	a	 la	
modificación	de	la	resolución	de	concesión	de	conformidad	
con	lo	establecido	en	el	artículo	19	del	Decreto	254/2001,	de	
20	de	noviembre.

Sexto.	Las	Entidades	Locales	beneficiarias	de	la	subven-
ción	 se	 encuentran	 sometidas,	 con	 carácter	 general,	 a	 las	
obligaciones	previstas	en	el	artículo	105	de	la	Ley	General	de	
la	Hacienda	Pública	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía,	
y	muy	en	particular	al	 sometimiento	de	 las	actuaciones	de	
comprobación	a	efectuar	por	 la	Consejería	de	Gobernación,	
sin	perjuicio	de	las	de	control	que	correspondan	al	Tribunal	de	
Cuentas,	a	la	Cámara	de	Cuentas	de	Andalucía	y	a	la	Interven-
ción	General	de	la	Junta	de	Andalucía.

Séptimo.	De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	
5	y	12	del	Decreto	135/2005,	de	31	de	mayo,	las	Entidades	
Locales	beneficiarias	deberán	dar	 la	publicidad	adecuada	a	
cada	obra	o	servicio	afecto	al	Programa	de	Fomento	de	Em-
pleo	Agrario	2005	colocando	en	lugar	visible,	un	cartel	en	el	
que	consten	expresamente	las	Entidades	que	cooperan	en	la	
financiación	del	mismo.

El	logotipo	de	identificación	corporativo	de	la	Junta	de	An-
dalucía	en	dicho	cartel	deberá	ajustarse	al	Decreto	245/1997,	
de	15	de	octubre.

Octavo.	A	tenor	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	57	de	la	Ley	
30/1992,	de	26	de	noviembre,	del	Régimen	Jurídico	de	 las	
Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común,	la	presente	Orden	produce	efectos	desde	el	momento	
en	que	ha	sido	dictada,	sin	perjuicio	de	su	publicación	en	el	
BOJA	y	su	notificación	a	la	Diputación	Provincial	de	Sevilla	y	
al	Banco	de	Crédito	Local.	

Sevilla,	22	de	mayo	de	2006

EVANGELINA	NARANJO	MARQUEZ
	 	 	 													Consejera	de	Gobernación
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RESOLUCION	de	1	de	junio	de	2006,	de	la	Delega-
ción	del	Gobierno	de	Jaén,	por	la	que	se	hace	pública	la	
propuesta	de	concesión	de	subvenciones,	en	materia	
de	consumo,	a	las	Asociaciones	de	Consumidores	y	
Usuarios	de	Andalucía,	para	la	realización	de	actividades	
concertadas	en	el	marco	de	convenios	suscritos	con	las	
Entidades	Locales	de	la	Comunidad	Autónoma,	según	
la	Orden	de	convocatoria	que	se	cita.

Al	amparo	de	la	Resolución	de	19	de	diciembre	de	2005	
(BOJA	núm.	9,	de	16	de	enero),	que	efectúa	convocatoria	pública	
para	 la	 concesión	de	 subvenciones,	 en	materia	de	 consumo,	
a	 las	 asociaciones	de	 consumidores	 y	usuarios	de	Andalucía	
que	realicen	actividades	concertadas	en	el	marco	de	convenios	
suscritos	con	las	Entidades	Locales	de	la	Comunidad	Autónoma	
para	2006	y	 la	Orden	de	22	de	marzo	de	2005	(BOJA	núm.	
69,	de	11	de	abril	de	2005),	por	la	que	se	establecen	las	bases	
reguladoras	y	el	procedimiento	para	la	concesión	de	las	mismas,	
esta	Delegación	del	Gobierno	hace	público	lo	siguiente.

Primero.	En	fecha	26	de	mayo,	conforme	a	lo	establecido	
en	el	 artículo	24	de	 la	Ley	38/2003,	de	17	de	noviembre,	
General	de	Subvenciones,	 se	ha	 formulado	por	parte	de	 la	
Jefatura	 del	 Servicio	 de	 Consumo	 propuesta	 de	 resolución	
provisional	en	la	que	se	propone	la	concesión	a	las	diferentes	
Asociaciones	de	Consumidores	solicitantes.

Segundo.	 El	 contenido	 íntegro	 de	 dicha	 propuesta	 de	
resolución	estará	expuesto	en	el	tablón	de	anuncios	de	esta	
Delegación	del	Gobierno,	sita	en	la	Plaza	de	las	Batallas,	3,	de	
Jaén,	a	partir	del	día	siguiente	de	la	publicación	de	la	presente	
Resolución	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía.

Tercero.	En	el	plazo	de	diez	días	a	partir	del	siguiente	a	la	
citada	publicación,	las	Asociaciones	interesadas	podrán	presen-
tar	las	alegaciones	que	estimen	oportunas.	En	el	supuesto	de	
que	antes	del	vencimiento	del	plazo	los	interesados	manifiesten	
su	decisión	de	no	presentar	alegaciones	ni	aportar	nuevos	do-
cumentos	o	justificaciones	se	tendrá	por	realizado	el	trámite.	
De	no	efectuarse	alegaciones	durante	el	plazo,	la	propuesta	
de	resolución	provisional	se	considerará	definitiva.

Jaén,	 1	 de	 junio	 de	 2006.-	 El	 Delegado	 del	 Gobierno,	
Francisco	Reyes	Martínez.

	 	 	

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION	de	29	de	mayo	de	2006,	de	la	Direc-
ción	General	de	Función	Pública,	por	la	que	se	emplaza	
a	los	terceros	interesados	en	el	procedimiento	abreviado	
núm.	385/2006,	ante	el	Juzgado	de	lo	Contencioso-
Administrativo	número	Cinco	de	Sevilla.

En	cumplimiento	de	lo	ordenado	por	el	Juzgado	de	lo	Con-
tencioso-Administrativo	número	Cinco	de	Sevilla,	comunicando	
la	 interposición	del	 recurso	Contencioso-Administrativo	número	
385/2006,	interpuesto	por	don	José	Carlos	Rodríguez	Pérez,	con-
tra	la	desestimación	por	silencio	administrativo	del	Recurso	de	Alza-
da	interpuesto	contra	Resolución	de	12	de	agosto	de	2005,	de	la	
Delegación	Provincial	de	la	Consejería	de	Justicia	y	Administración	
Pública	en	Granada,	por	la	que	se	resuelve	el	concurso	de	méritos	
para	la	provisión	de	puestos	de	trabajo	vacantes	en	la	provincia	
de	Granada,	y	a	tenor	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	49.1	de	la	Ley	
Reguladora	de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.

HE	RESUELTO

Ordenar	 la	publicación	de	 la	presente	Resolución	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía	y	emplazar	a	cuantos	

resulten	interesados	para	que	puedan	comparecer	y	personarse	
en	 Autos	 ante	 el	 Juzgado	 de	 lo	 Contencioso-Administrativo	
número	Cinco	de	Sevilla,	en	el	plazo	de	nueve	días	siguientes	
a	la	publicación	de	la	presente	Resolución.

	
Sevilla,	29	de	mayo	de	2006.-	El	Director	General,	José	

Taboada	Castiñeiras.

RESOLUCION	de	29	de	mayo	de	2006,	de	la	
Dirección	General	de	Función	Pública,	por	la	que	se	
emplaza	a	los	terceros	interesados	en	el	procedimiento	
abreviado	núm.	795/2006,	ante	la	Sala	de	lo	Conten-
cioso-Administrativo	de	Granada,	Sección	Tercera,	del	
Tribunal	Superior	de	Justicia	de	Andalucía.

En	cumplimiento	de	lo	ordenado	por	la	Sala	de	lo	Con-
tencioso-Administrativo	 de	 Granada,	 Sección	 Tercera,	 del	
Tribunal	Superior	de	Justicia	de	Andalucía,	 comunicando	 la	
interposición	del	recurso	Contencioso-Administrativo	número	
795/2006,	 interpuesto	por	doña	Rosario	Minchón	Carrasco	
contra	la	desestimación	por	silencio	administrativo	del	Recurso	
de	Alzada	interpuesto	contra	Resolución	de	4	de	noviembre	de	
2004,	de	la	Secretaría	General	para	la	Administración	Pública,	
por	la	que	se	hace	pública	la	relación	definitiva	de	aprobados	
y	se	ofertan	vacantes	a	 los	aspirantes	seleccionados	en	 las	
pruebas	selectivas	de	acceso	libre	para	el	ingreso	en	el	Cuerpo	
Superior	Facultativo,	opción	veterinaria	(A.2012),	convocadas	
por	Orden	de	25	de	noviembre	de	2003,	y	a	tenor	de	lo	dispues-
to	en	el	artículo	49.1	de	la	Ley	Reguladora	de	la	Jurisdicción	
Contencioso-Administrativa.

HE	RESUELTO

Ordenar	 la	publicación	de	 la	presente	Resolución	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía	y	emplazar	a	cuantos	
resulten	interesados	para	que	puedan	comparecer	y	personar-
se	en	Autos	ante	la	Sala	de	lo	Contencioso-Administrativo	de	
Granada,	Sección	Tercera,	del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	
Andalucía,	en	el	plazo	de	nueve	días	siguientes	a	la	publicación	
de	la	presente	Resolución.

	
Sevilla,	29	de	mayo	de	2006.-	El	Director	General,	José	

Taboada	Castiñeiras.

RESOLUCION	de	29	de	mayo	de	2006,	de	la	Direc-
ción	General	de	Función	Pública,	por	la	que	se	emplaza	
a	los	terceros	interesados	en	el	procedimiento	abreviado	
núm.	387/2006,	Negociado	1,	ante	el	Juzgado	de	lo	
Contencioso-Administrativo	número	Cinco	de	Sevilla.

En	 cumplimiento	 de	 lo	 ordenado	 por	 el	 Juzgado	 de	 lo	
Contencioso-Administrativo	número	Cinco	de	Sevilla,	comuni-
cando	la	interposición	del	recurso	Contencioso-Administrativo	
número	387/2006,	interpuesto	por	don	José	Antonio	Murcia	
Delgado	contra	la	desestimación	por	silencio	administrativo	del	
Recurso	de	Alzada	interpuesto	contra	la	Resolución	de	12	de	
agosto	de	2005,	de	la	Delegación	Provincial	de	la	Consejería	
de	Justicia	y	Administración	Pública	en	Granada,	por	la	que	se	
resuelve	el	concurso	de	méritos	para	la	provisión	de	puestos	
de	trabajo	vacantes	en	la	provincia	de	Granada,	y	a	tenor	de	
lo	dispuesto	en	el	artículo	49.1	de	 la	Ley	Reguladora	de	 la	
Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.

HE	RESUELTO

Ordenar	 la	publicación	de	 la	presente	Resolución	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía	y	emplazar	a	cuantos	
resulten	interesados	para	que	puedan	comparecer	y	personarse	
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en	 Autos	 ante	 el	 Juzgado	 de	 lo	 Contencioso-Administrativo	
número	Cinco	de	Sevilla,	en	el	plazo	de	nueve	días	siguientes	
a	la	publicación	de	la	presente	Resolución.

	
Sevilla,	29	de	mayo	de	2006.-	El	Director	General,	José	

Taboada	Castiñeiras.

RESOLUCION	de	29	de	mayo	de	2006,	de	la	Direc-
ción	General	de	Función	Pública,	por	la	que	se	emplaza	
a	los	terceros	interesados	en	el	procedimiento	abreviado	
núm.	470/2006,	ante	el	Juzgado	de	lo	Contencioso-
Administrativo	núm.	Cinco	de	Sevilla.

En	 cumplimiento	 de	 lo	 ordenado	 por	 el	 Juzgado	 de	 lo	
Contencioso-Administrativo	número	5	de	Sevilla,	comunicando	
la	interposición	del	recurso	Contencioso-Administrativo	número	
470/2006,	interpuesto	por	don	Andrés	López	Lázaro,	contra	la	
Resolución	de	7	de	marzo	de	2006	y	contra	la	Orden	de	20	de	
marzo	de	2006,	y	a	tenor	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	49.1	de	la	
Ley	Reguladora	de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.

HE	RESUELTO

Ordenar	 la	publicación	de	 la	presente	Resolución	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía	y	emplazar	a	cuantos	
resulten	interesados	para	que	puedan	comparecer	y	personarse	
en	 Autos	 ante	 el	 Juzgado	 de	 lo	 Contencioso-Administrativo	
número	Cinco	de	Sevilla,	en	el	plazo	de	nueve	días	siguientes	
a	la	publicación	de	la	presente	Resolución.

Sevilla,	29	de	mayo	de	2006.-	El	Director	General,	José	
Taboada	Castiñeiras.

RESOLUCION	de	29	de	mayo	de	2006,	de	la	Direc-
ción	General	de	Función	Pública,	por	la	que	se	emplaza	
a	los	terceros	interesados	en	el	procedimiento	abreviado	
núm.	375/2006,	ante	el	Juzgado	de	lo	Contencioso-
Administrativo	núm.	Cuatro	de	Sevilla.

En	 cumplimiento	 de	 lo	 ordenado	 por	 el	 Juzgado	 de	 lo	
Contencioso-Administrativo	número	Cuatro	de	Sevilla,	comuni-
cando	la	interposición	del	recurso	Contencioso-Administrativo	
número	 375/2006,	 interpuesto	 por	 don	 Antonio	 Francisco	
Linares	López,	contra	la	Resolución	de	24	de	febrero	de	2006,	y	
a	tenor	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	49.1	de	la	Ley	Reguladora	
de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.

HE	RESUELTO

Ordenar	 la	publicación	de	 la	presente	Resolución	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía	y	emplazar	a	cuantos	
resulten	interesados	para	que	puedan	comparecer	y	personarse	
en	 Autos	 ante	 el	 Juzgado	 de	 lo	 Contencioso-Administrativo	
número	Cuatro	de	Sevilla,	en	el	plazo	de	nueve	días	siguientes	
a	la	publicación	de	la	presente	Resolución.

Sevilla,	29	de	mayo	de	2006.-	El	Director	General,	José	
Taboada	Castiñeiras.

RESOLUCION	de	31	de	mayo	de	2006,	de	la	Direc-
ción	General	de	Función	Pública,	por	la	que	se	emplaza	
a	los	terceros	interesados	en	el	procedimiento	abreviado	
núm.	386/2006,	ante	el	Juzgado	de	lo	Contencioso-
Administrativo	núm.	Cinco	de	Sevilla.

En	 cumplimiento	 de	 lo	 ordenado	 por	 el	 Juzgado	 de	 lo	
Contencioso-Administrativo	número	Cinco	de	Sevilla,	comuni-

cando	la	interposición	del	recurso	Contencioso-Administrativo	
número	386/2006,	interpuesto	por	don	José	Luis	Lopezosa	
Mora,	contra	la	desestimación	por	silencio	administrativo	del	
recurso	de	alzada	interpuesto	el	28	de	septiembre	de	2005	
contra	la	Resolución	de	12	de	agosto	de	2005,	de	la	Delegación	
Provincial	de	la	Consejería	de	Justicia	y	Administración	Pública	
en	Granada,	por	la	que	se	resuelve	el	concurso	de	méritos	para	
la	provisión	de	puestos	de	trabajo	vacantes	en	dicha	provincia,	y	
a	tenor	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	49.1	de	la	Ley	Reguladora	
de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.

HE	RESUELTO

Ordenar	 la	publicación	de	 la	presente	Resolución	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía	y	emplazar	a	cuantos	
resulten	interesados	para	que	puedan	comparecer	y	personarse	
en	 Autos	 ante	 el	 Juzgado	 de	 lo	 Contencioso-Administrativo	
número	Cinco	de	Sevilla,	en	el	plazo	de	nueve	días	siguientes	
a	la	publicación	de	la	presente	Resolución.

Sevilla,	31	de	mayo	de	2006.-	El	Director	General,	José	
Taboada	Castiñeiras.

RESOLUCION	de	31	de	mayo	de	2006,	de	la	
Delegación	Provincial	de	Granada,	por	la	que	se	hacen	
públicos	los	listados	de	beneficiarios	y	excluidos	de	las	
ayudas	con	cargo	al	fondo	de	Acción	Social,	modalidad	
«Médica,	Protésica	y	Odontológica»,	para	el	personal	al	
servicio	de	la	Administración	de	la	Junta	de	Andalucía,	
cuyos	centros	de	trabajo	radican	en	esta	provincia,	
correspondientes	a	las	solicitudes	presentadas	en	el	
mes	de	enero	de	2006.	

Examinadas	las	solicitudes	presentadas	por	el	mencionado	
personal	relativas	a	las	ayudas	con	cargo	al	Fondo	de	Acción	
Social,	modalidad	«Médica,	Protésica	y	Odontológica»,	referidas	
al	período	comprendido	entre	el	1	y	el	31	de	enero	de	2006,	
ambos	inclusive,	conforme	señala	la	Orden	de	18	de	abril	de	
2001	(BOJA	núm.	53	del	día	10	de	mayo)	mediante	 la	que	
se	aprueba	el	Reglamento	de	las	citadas	Ayudas,	actualizado	
con	las	modificaciones	realizadas	por	las	Ordenes	de	26	de	
junio	de	2003	y	9	de	junio	de	2004,	por	la	que	se	establece	la	
competencia	de	la	Dirección	General	para	conocer	y	resolver	
en	este	asunto,	tienen	lugar	los	siguientes	

H	E	C	H	O	S

Primero.	Se	han	comprobado	que	las	ayudas	que	mediante	
esta	Resolución	se	publican	en	los	listados	definitivos	de	bene-
ficiarios,	reúnen	todos	los	requisitos	fijados	reglamentariamente	
para	su	concesión.

Segundo.	 Asimismo,	 aquellas	 otras	 que,	 presentadas	
durante	el	mismo	período	adolecieran	de	algún	defecto,	son	
igualmente	publicadas	mediante	esta	resolución	concediéndo-
se	plazo	de	reclamación	para	la	subsanación	de	tales	errores	
o	defectos.

A	tales	Hechos	le	son	de	aplicación	los	siguientes

FUNDAMENTOS	DE	DERECHO

I.	La	Disposición	adicional	primera	de	la	Orden	de	la	Con-
sejería	de	Justicia	y	Administración	Pública	de	18	de	abril	de	
2001	(BOJA	núm.	53	del	10	de	mayo),	por	la	que	se	aprueba	
el	Reglamento	de	Ayudas	de	Acción	Social	para	el	personal	al	
servicio	de	la	Administración	de	la	Junta	de	Andalucía,	delega	
todas	las	actuaciones	de	procedimiento	de	gestión	y	resolución	
de	la	Ayuda	Médica,	Protésica	y	Odontológica	en	los	Delegados	



Sevilla, 19 de junio 2006 BOJA núm. 116  Página núm. �5

Provinciales	de	Justicia	y	Administración	Pública,	respecto	del	
personal	destinado	en	su	ámbito	provincial.

II.	El	artículo	13	y	siguientes	del	referido	Reglamento	que	regula,	
en	relación	con	el	artículo	11	del	mismo	texto,	el	procedimiento	de	
resolución	de	las	Ayudas	«Médica,	Protésica	y	Odontológica».

	
III.	La	Resolución	de	21	de	febrero	de	2006	(BOJA	núm.	45	

de	8	de	marzo)	en	la	que	se	determina	para	el	ejercicio	2006,	
las	cuantías	a	abonar	para	este	tipo	de	ayudas,	en	relación	
con	el	artículo	8	del	Reglamento.

Vistos	los	Hechos	y	Fundamentos	de	Derecho	expuestos,	
y	demás	de	general	aplicación,	esta	Delegación	Provincial

R	E	S	U	E	L	V	E

Primero.	Publicar	los	listados	definitivos	de	ayudas	concedidas	
al	personal	al	servicio	de	la	Junta	de	Andalucía,	con	cargo	al	Fondo	
de	Acción	Social,	modalidad	de	Médica,	Protésica	y	Odontológica	y	
presentadas	entre	el	1	y	el	31	de	enero	de	2006,	ambos	inclusive.

Segundo.	 Publicar	 los	 listados	 provisionales	 de	 ayudas	
excluidas	al	personal	al	servicio	de	Administración	de	la	Junta	de	
Andalucía,	con	cargo	al	Fondo	de	Acción	Social,	modalidad	Médica,	
Protésica	y	Odontológica	y	presentadas	entre	el	1	y	el	31	de	enero	
de	2006,	ambos	inclusive	y	conceder	un	plazo	de	quince	días	hábi-
les,	a	contar	desde	el	siguiente	a	la	publicación	de	esta	Resolución,	
para	que	los	interesados	presenten	las	reclamaciones	que	estimen	
pertinentes	y,	en	su	caso,	subsanen	los	defectos	padecidos	en	su	
solicitud	o	documentación	preceptiva	y	cuya	resolución	definitiva	
se	dictará	de	forma	expresa	e	individualizada.

A	tales	efectos	los	listados	quedarán	expuestos	en	la	Dele-
gación	Provincial	de	la	Consejería	de	Justicia	y	Administración	
Pública	en	Granada	y	su	consulta	podrá	realizarse,	a	su	vez,	a	
través	de	la	web	de	la	Junta	de	Andalucía.	

Contra	los	listados	definitivos	hechos	públicos	con	la	pre-
sente	Resolución,	que	agota	la	vía	administrativa,	se	podrán	
interponer	los	siguientes	recursos:

a)	El	 personal	 funcionario	 y	 no	 laboral	 puede	 interponer	
recurso	de	reposición,	con	carácter	potestativo,	en	el	plazo	de	
un	mes,	a	contar	desde	el	día	siguiente	al	de	su	publicación,	de	
acuerdo	con	los	artículos	116	y	117	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	
noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	
y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	o	recurso	contencioso-
administrativo,	ante	el	Juzgado	de	lo	Contencioso-Administrativo	
correspondiente,	en	el	plazo	de	dos	meses,	a	contar	desde	el	día	
siguiente	al	de	la	publicación	de	la	misma,	de	conformidad	con	lo	
establecido	en	el	artículo	46	de	la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	
reguladora	de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.

b)	El	personal	laboral,	podrá	interponer	reclamación	previa	a	
la	vía	judicial	laboral,	conforme	a	lo	dispuesto	en	los	artículos	120	
y	siguientes	de	la	citada	Ley	30/1992	y	69	y	siguientes	del	Real	
Decreto	Legislativo	2/1995,	de	7	de	abril,	por	el	que	se	aprueba	
el	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	Procedimiento	Laboral.

Granada,	31	de	mayo	de	2006.-	La	Delegada,	Begoña	
Alvarez	Civantos.	

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN	de	17	de	mayo	de	2006,	por	la	que	se	con-
cede	una	prórroga	al	Ayuntamiento	de	Cáñar	(Granada)	
en	relación	con	la	subvención	concedida	al	mismo	en	
fecha	3	de	octubre	de	2005.

Mediante	Orden	de	 la	Consejería	de	Obras	Públicas	y	
Transportes	de	 fecha	3	de	octubre	de	2005,	publicada	en	

el	 BOJA,	 el	 día	 19	 de	 octubre	 de	 2005,	 se	 concedió	 una	
subvención	 al	 Ayuntamiento	 de	 Cáñar	 (Granada),	 por	 im-
porte	de	veintiséis	mil	ciento	cuarenta	euros	(26.140	euros)	
para	la	reforma	y	adecuación	de	la	entrada	a	la	localidad	y	
la	terminación	de	los	aparcamientos	municipales,	siendo	el	
plazo	de	ejecución	de	siete	meses	a	partir	de	la	publicación	
de	dicha	Orden.

Con	 fecha	 21	 de	 marzo	 de	 2006	 y	 dentro	 del	 plazo	
legalmente	 previsto	 se	 recibe	 escrito	 en	 la	 Consejería	 de	
Obras	Públicas	y	Transportes	en	el	cual	el	beneficiario	de	la	
subvención	solicita	una	prórroga	hasta	el	día	treinta	de	junio	
de	2006	para	la	ejecución	de	la	acción	subvencionada	debido	
a	la	imposibilidad	de	acometer	la	actuaciones	por	las	malas	
condiciones	climatológicas.

A	tenor	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	19.2	del	Reglamento	
por	el	que	se	regulan	los	procedimientos	para	la	concesión	de	
subvenciones	y	ayudas	públicas	por	 la	Administración	de	la	
Junta	de	Andalucía	y	sus	Organismos	Autónomos	y	régimen	
jurídico,	aprobado	por	Decreto	254/2001,	de	20	de	diciembre	
el	 beneficiario	 de	 la	 subvención	 podrá	 solicitar	 del	 órgano	
concedente	de	la	misma,	la	modificación	de	la	resolución	de	
concesión,	incluidos	la	ampliación	de	los	plazos	de	ejecución	y	
justificación,	sin	que	en	ningún	caso	pueda	variarse	el	destino	
o	la	finalidad	de	la	subvención.

De	acuerdo	con	el	artículo	19.3	de	 la	normativa	citada	
anteriormente,	el	acto	por	el	que	se	acuerda	la	modificación	
de	la	resolución	de	concesión	de	la	subvención	será	adoptado	
por	el	órgano	concedente	de	la	misma.

De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	49	de	la	
Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	
Administraciones	Publicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	
Común,	la	Administración	podrá	conceder	de	oficio	o	a	petición	
de	los	interesados	una	ampliación	de	los	plazos	establecidos	
que	no	exceda	de	la	mitad	de	los	mismos,	si	las	circunstancias	
lo	aconsejan	y	con	ello	no	se	perjudica	el	derecho	de	terceros,	
debiendo	solicitarse	dicha	ampliación	antes	del	vencimiento	
del	plazo	del	que	se	trate.

En	 virtud	 de	 lo	 expuesto	 y	 de	 la	 normativa	 citada,	 se	
resuelve	 concede	al	 Ayuntamiento	de	Cáñar	 (Granada)	una	
prórroga	 para	 la	 ejecución	 de	 la	 actuación	 subvencionada	
hasta	el	30	de	junio	de	2006.

La	presente	Orden,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	
el	artículo	49.3	de	la	citada	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre	
no	es	susceptible	de	recurso.

Sevilla,	17	de	mayo	de	2006

	 	 													CONCEPCION	GUTIERREZ	DEL	CASTILLO
Consejera	de	Obras	Públicas	y	Transportes

ORDEN	de	7	de	junio	de	2006,	por	la	que	se	
aprueba	el	Plan	Funcional	del	Centro	de	Transportes	
de	Mercancías	de	Córdoba	(El	Higuerón).

De	 conformidad	 con	 lo	 previsto	 en	 los	 artículos	 9	 y	
12	de	la	Ley	5/2001	de	4	de	junio,	por	la	que	se	regulan	
las	 áreas	de	 transporte	de	mercancías	 en	 la	Comunidad	
Autónoma	de	Andalucía,	con	fecha	5	de	marzo	de	2003,	
mediante	Orden	de	la	Consejera	de	Obras	Públicas	y	Trans-
portes,	 se	 inicia	 el	 expediente	de	promoción	 y	 estableci-
miento	del	Centro	de	Transportes	de	Mercancías	de	interés	
autonómico	de	«El	Higuerón»,	en	el	término	municipal	de	
Córdoba,	encomendando	a	la	Empresa	Pública	de	Puertos	
de	Andalucía	la	realización	de	los	cometidos	necesarios	para	
su	promoción,	incluida	la	elaboración	del	correspondiente	
Plan	Funcional.

El	 4	de	 julio	 de	2003,	 se	 firmó	un	Convenio	 entre	 la	
Empresa	Pública	Puertos	de	Andalucía,	 y	el	Ayuntamiento	
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de	 Córdoba,	 mediante	 el	 que	 se	 establecían	 las	 bases	
para	la	promoción,	construcción	y	gestión	de	un	Centro	de	
Transportes	 de	 Mercancías,	 de	 interés	 autonómico,	 en	 El	
Higuerón,	Córdoba.

El	citado	convenio	estípula	el	compromiso	de	 la	citada	
empresa	pública	de	elaborar	y	tramitar	el	Plan	Funcional	co-
rrespondiente,	de	acuerdo	con	lo	previsto	en	la	Ley	5/2001,	de	
4	de	junio,	cuyo	artículo,	12.2	que	quien	asuma	la	iniciativa	en	
el	establecimiento	de	un	centro	de	transportes	de	mercancías	
deberá	elaborar	un	plan	funcional,	con	el	contenido	mínimo	
indicado	legalmente.

En	 función	 de	 lo	 anterior,	 la	 Empresa	 Pública	 de	
Puertos	de	Andalucía	elaboró	el	documento	Plan	Funcional	
del	Centro	de	Transportes	de	Mercancías	de	El	Higuerón	
(Córdoba),	de	 fecha	6	de	noviembre	de	2003,	 informado	
favorablemente	por	la	Comisión	Mixta	prevista	en	el	con-
venio	firmado.

Conforme	al	apartado	3	del	artículo	12	y	la	disposición	
adicional	tercera	de	la	Ley	5/2001,	de	4	de	junio,	no	resulta	
preceptivo	 el	 informe	 establecido	 en	 el	 artículo	 30	 de	 la	
Ley	1/1994,	de	Ordenación	del	 Territorio	de	 la	Comunidad	
Autónoma,	al	estar	prevista	la	implantación	del	Centro	en	el	
planeamiento	urbanístico	general.

Consta	 en	 el	 expediente	 la	 prestación	 de	 conformidad	
por	el	Ayuntamiento	de	Córdoba	y	su	entidad	 instrumental,	
Proyectos	de	Córdoba	Siglo	XXI	(Procordoba)	al	contenido	del	
Plan	Funcional	que	incorpora	la	demanialidad	de	los	suelos	y	
resulta	acorde	con	el	Plan	Especial	del	Centro	de	Transportes	
Intermodal	de	Mercancías	El	Higuerón.

En	particular,	la	Comisión	Mixta	del	Convenio	citado	de	
Cooperación	para	la	promoción	del	Centro	de	Transportes,	
suscrito	el	4	de	julio	de	2003,	ha	aprobado	la	propuesta	
en	 la	 sesión	 celebrada	 con	 fecha	 27	 de	 septiembre	 de	
2004.

Por	la	Empresa	Pública	de	Puertos	de	Andalucía,	se	ha	
cumplimentado	el	trámite	de	información	pública	y	ambiental	
mediante	la	publicación	de	la	Resolución	al	respecto,	de	30	
de	abril	de	2004,	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía	
número	85,	de	3	de	mayo	de	2004,	así	como	el	trámite	de	
audiencia	de	los	Ayuntamientos	y	de	otras	Administraciones,	
entidades	públicas	y	agentes	sociales	afectados,	de	conformi-
dad	con	lo	previsto	en	el	apartado	3	del	articulo	12	de	la	Ley	
5/2001,	de	4	de	junio.

Con	 fecha	8	de	octubre	de	2004,	 la	Comisión	 Interde-
partamental	Provincial	de	Medio	Ambiente	ha	emitido	informe	
ambiental	favorable	a	la	actuación	proyectada.

A	la	vista	de	lo	actuado	el	Consejo	de	Administración	
de	 la	 Empresa	 Pública	 de	 Puertos	 de	 Andalucía,	 en	 su	
sesión	de	4	de	noviembre	de	2004,	aprobó	la	propuesta	de	
Plan	Funcional,	acordando	su	elevación	a	esta	Consejería	
para	 su	aprobación	definitiva,	 una	 vez	 fuera	 acreditada	
la	 disponibilidad	 de	 los	 suelos	 por	 el	 Ayuntamiento	 de	
Córdoba.

Con	fecha	14	de	noviembre	de	2005,	la	Empresa	Pública	
de	 Puertos	 de	 Andalucía,	 eleva	 propuesta	 de	 aprobación	
del	Plan	Funcional,	una	vez	aprobado	por	el	Ayuntamiento	
de	 Córdoba	 el	 correspondiente	 proyecto	 de	 urbanización	
de	 los	 suelos	 a	 disponer	 y	 estando	 próximo	 a	 culminar	
el	 procedimiento	 expropiatorio	 llevado	 a	 cabo	 por	 dicho	
Ayuntamiento.

Con	fecha	17	de	mayo	de	2006,	la	Empresa	Pública	de	
Puertos	de	Andalucía	comunica	que	proceda	la	continuación	
del	expediente,	ya	que	por	el	Ayuntamiento	de	Córdoba	ha	sido	
acreditada	la	disponibilidad	de	los	suelos.

Por	todo	lo	expuesto,	y	teniendo	en	cuenta	que	la	propues-
ta	reúne	el	contenido	mínimo	previsto	en	el	artículo	12	de	la	Ley	
5/2001	de	4	de	junio,	y	de	conformidad	con	las	facultades	que	
confiere	dicha	Ley,	así	como	el	artículo	44.4	de	la	Ley	6/1983	
de	21	de	julio,	del	Gobierno	y	Administración	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	Andalucía.

D	I	S	P	O	N	G	O

Artículo	único.	Aprobación	del	Plan	Funcional	del	Centro	
de	Transporte	de	Mercancías	de	Córdoba	(El	Higuerón).

Se	aprueba	el	Plan	Funcional	del	Centro	de	Transporte	de	
Mercancías	de	Córdoba	(El	Higuerón)	de	conformidad	con	lo	
previsto	en	el	articulo	12	de	la	Ley	5/2001,	de	4	de	junio,	por	
la	que	se	regulan,	las	áreas	de	transportes	de	mercancías	en	
la	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía.

Disposición	final	única.	Entrada	en	vigor.
La	presente	Orden	entrará	en	vigor	el	día	siguiente	al	de	su	

publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía.

Sevilla,	7	de	junio	de	2006

	 	 													CONCEPCION	GUTIERREZ	DEL	CASTILLO
Consejera	de	Obras	Públicas	y	Transportes

RESOLUCION	de	29	de	mayo	de	2006,	por	la	
que	se	dispone	la	publicación	de	la	de	27	de	julio	de	
2005,	por	la	que	se	aprueba	la	modificación	de	las	
normas	subsidiarias	de	planeamiento	urbanístico	de	
Villanueva	de	la	Reina,	Jaén,	relativa	al	suelo	industrial	
«El	Calvario».

Para	general	conocimiento	y	tras	la	inscripción	y	depó-
sito	del	Instrumento	urbanístico	de	referencia	en	el	Registro	
Municipal	del	Ayuntamiento	de	Villanueva	de	la	Reina	y	en	el	
Registro	Autonómico	de	Instrumentos	de	Planeamiento,	de	
Convenios	Urbanísticos	y	de	los	Bienes	y	Espacios	Catalo-
gados,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	41.1	
y	2	de	la	Ley	7/2002,	de	17	de	diciembre,	de	Ordenación	
Urbanística	 de	 Andalucía	 se	 Acuerda	 la	 publicación	 de	 la	
Resolución	y	de	la	Normativa	correspondiente	al	citado	Ins-
trumento	urbanístico	según	los	contenidos	de	los	Anexos	1	
y	2,	respectivamente.

Sevilla,	29	de	mayo	de	2006

CONCEPCION	GUTIERREZ	DEL	CASTILLO
Consejera	de	Obras	Públicas	y	Transportes

ANEXO	1	

R	E	S	O	L	U	C	I	O	N

RESOLUCION	DE	27	DE	JULIO	DE	2005,	DE	LA	CONSEJERIA	
DE	 OBRAS	 PUBLICAS	 Y	 TRANSPORTES	 POR	 LA	 QUE	 SE	
APRUEBA	LA	MODIFICACION	DE	LAS	NORMAS	SUBSIDIARIAS	
DE	 PLANEAMIENTO	 URBANISTICO	 DE	 VILLANUEVA	 DE	
LA	 REINA,	 JAEN,	 RELATIVA	 AL	 SUELO	 INDUSTRIAL	 «EL	

CALVARIO».

El	 Ayuntamiento	 de	 Villanueva	 de	 la	 Reina	 (Jaén)	 ha	
formulado	 la	 Modificación	 de	 las	 Normas	 Subsidiarias	 de	
Planeamiento	Urbanístico	de	dicho	municipio,	que	tiene	por	
objeto	 el	 cambio	 de	 parte	 de	 sus	 determinaciones	 con	 la	
ampliación	del	actual	polígono	industrial	«El	Calvario»	y	que	
conlleva	un	cambio	de	clasificación	de	unos	terrenos	de	suelo	
no	urbanizable	a	suelo	urbano,	y	la	reordenación	de	las	zonas	
verdes	y	equipamientos	del	conjunto.

La	 citada	 Modificación	 ha	 sido	 aprobada	 inicialmente	
mediante	acuerdo	del	Pleno	del	Ayuntamiento	de	30	de	octubre	
de	2003	y	provisionalmente	mediante	acuerdos	del	Pleno	de	
29	de	marzo	de	2004	y	14	de	febrero	de	2005.
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El	artículo	5.3.d)	del	Decreto	193/2003,	de	1	de	julio,	
por	el	que	se	regula	el	ejercicio	de	las	competencias	de	la	
Administración	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía	en	
materia	de	Ordenación	del	Territorio	y	Urbanismo,	en	relación	
con	el	artículo	31	y	36.2.c.2.ª	de	la	Ley	7/2002,	de	17	de	
diciembre,	de	Ordenación	Urbanística	de	Andalucía,	atribuye	
al	titular	de	la	Consejería	de	Obras	Públicas	y	Transportes	la	
competencia	para	aprobar	las	modificaciones	de	los	instru-
mentos	de	planeamiento	urbanístico	que,	siendo	competencia	
de	la	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía,	tengan	por	objeto	
una	 diferente	 zonificación	 o	 uso	 urbanístico	 de	 parques,	
jardines	 o	 espacios	 libres,	 dotaciones	 o	 equipamientos,	
todo	ello	previo	 informe	del	 titular	de	 la	Dirección	General	
de	Urbanismo	y	dictamen	favorable	del	Consejo	Consultivo	
de	Andalucía.

La	Ley	8/1993,	de	19	de	octubre,	de	creación	del	Consejo	
Consultivo	de	Andalucía,	determina	en	su	artículo	16.8.d	 la	
consulta	preceptiva	a	este	órgano	en	este	tipo	de	modificacio-
nes	del	planeamiento	urbanístico.

En	desarrollo	de	los	anteriores	preceptos,	con	fecha	14	de	
abril	de	2005	la	Directora	General	de	Urbanismo	ha	emitido	
un	informe	con	carácter	favorable	sobre	la	presente	Modifica-
ción	de	las	Normas	Subsidiarias	de	Planeamiento	Urbanístico	
Municipal	de	Villanueva	de	la	Reina,	Jaén,	y	con	fecha	9	de	
junio	de	2005,	el	Consejo	Consultivo	de	Andalucía	ha	emitido	
dictamen	favorable.

Vistos	 los	 referidos	 informes,	 las	 disposiciones	 legales	
de	aplicación	y	de	acuerdo	con	las	competencias	que	tengo	
atribuidas	por	el	art.	5.3.d)	del	Decreto	193/2003,

R	E	S	U	E	L	V	O

Primero.	Aprobar	definitivamente	la	Modificación	de	las	
Normas	Subsidiarias	de	Planeamiento	Municipal	de	Villanueva	
de	 la	Reina	 (Jaén),	 relativa	al	 suelo	 industrial	 «El	Calvario»,	
por	cuanto	su	contenido,	determinaciones	y	tramitación	son	
acordes	con	la	legislación	urbanística	vigente.

Segundo.	Este	Acuerdo	se	notificará	al	Ayuntamiento	de	
Villanueva	de	la	Reina	y	se	publicará	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Junta	de	Andalucía,	según	lo	previsto	en	el	artículo	41.1	y	2	de	
la	Ley	7/2002,	previo	depósito	en	los	Registros	administrativos	
de	instrumentos	de	planeamiento	del	citado	Ayuntamiento	y	
de	 la	Consejería	de	Obras	Públicas	 y	Transportes,	 respecti-
vamente.

Contra	el	presente	Acuerdo,	que	pone	fin	a	la	vía	admi-
nistrativa,	cabe	interponer	recurso	contencioso-administrativo,	
ante	la	correspondiente	Sala	de	lo	Contencioso-Administrativo	
del	 Tribunal	 Superior	 de	 Justicia	 de	 Andalucía	 en	 el	 plazo	
de	 dos	 meses,	 contados	 a	 partir	 del	 día	 siguiente	 al	 de	 la	
notificación	 o,	 en	 su	 caso,	 publicación	de	 esta	Resolución,	
de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	los	artículos	10	y	46	de	
la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	Reguladora	de	la	Jurisdicción	
Contencioso-Administrativa.

CONCEPCION	GUTIERREZ	DEL	CASTILLO
Consejera	de	Obras	Públicas	y	Transportes

ANEXO	2	

N	O	R	M	A	T	I	V	A

FICHA	DE	CARACTERISTICAS	DE	LA	ACTUACION

Denominación	 +		Zona	Urbana	de	Uso	Industrial
	 +	 Sector	situado	en	el	Este	de	la	población,	limitado	al:
Ambito	y	definicion	 	 Norte:	con	el	río	Guadalquivir
	 	 Sur:	carretera	de	Espelúy

FICHA	DE	CARACTERISTICAS	DE	LA	ACTUACION

	 	 Este:	Polígono	Industrial
	 	 Oeste:	Cooperativa	agrícola
Superficie	 +	 21.347	m2

CONDICIONES	DE	USO	

Usos	caracteristicos		 +		Grado	1:	Industria	ligera	y	Talleres	Artesanales.
	 +	 Grado	2:	Industria	de	Transformación
Usos	compatibles	 +	 Dotacionales	y	Terciario
Aprovechamiento	medio	 +		0,80

CONDICIONES	DE	EDIFICABILIDAD

Edificabilidad	 +		No	se	fija
Coeficiente	de	ocupación	 +		100%
Sobre	parcela
Fondo	maxim	o	edificable	+		No	se	fija
Parcela	minima	 +	 150	m2

CONDICIONES	DE	VOLUMEN

Núm.	de	plantas	 +	 2
Altura	máxima	a	cornisa	 +	 8M
Fachada	minima	 +	 9M

CONDICIONES	DE	FORMA

Retranqueos	 +		3	M.	a	fachada	en	grado	2
Fachadas	principales	 +	 El	cerramiento	será	en	fábrica	maciza	hasta	una
	 	 altura	de	1,50	m

RESOLUCION	de	17	de	marzo	de	2006,	de	la	De-
legación	Provincial	de	Huelva,	emitida	por	la	Comisión	
Provincial	de	Ordenación	del	Territorio	y	Urbanismo	de	
Huelva,	referente	al	expediente	CP-146/2004	sobre	
Plan	General	de	Ordenación	Urbanística	del	término	
municipal	de	Santa	Ana	la	Real.

CUMPLIMIENTO	DE	RESOLUCION	DEL	PLAN	GENERAL	DE	
ORDENACION	 URBANISTICA	 DEL	 TERMINO	 MUNICIPAL	

SANTA	ANA	LA	REAL	(CP-	146/2004)

Visto	 el	 expediente	 administrativo	 municipal	 incoado	
sobre	la	solicitud	citada	en	el	encabezamiento	y	en	virtud	de	
las	competencias	que	la	Comisión	Provincial	de	Ordenación	
del	 Territorio	 y	 Urbanismo	 tiene	 atribuidas	 por	 el	 Decreto	
193/2003,	de	1	de	 julio,	 en	 sesión	 celebrada	el	 día	17	de	
marzo	de	2006,	por	unanimidad,	dicta	la	presente	Resolución	
conforme	a	los	siguientes:

ANTECEDENTES	DE	HECHO

Primero.	Esta	Comisión	Provincial	en	sesión	celebrada	
con	fecha	4	de	noviembre	de	2004	acordó	aprobar	definitiva-
mente	el	Plan	General	de	Ordenación	Urbanística	del	término	
municipal	de	Santa	Ana	 la	Real,	de	 forma	condicionada	a	
la	 subsanación	 de	 las	 deficiencias	 señaladas	 y	 suspender	
la	aprobación	definitiva	de	 las	determinaciones	del	mismo	
relativas	al	suelo	urbanizable,	al	suelo	urbano	consolidado,	
en	el	ámbito	de	 las	Zonas	núm.	2	y	núm.	5.2	situadas	en	
la	C/	El	Prado	así	como	de	 la	Zona	núm.	2	 localizada	en	
el	 extremo	 noroeste	 de	 la	 travesía	 y	 al	 suelo	 urbano	 no	
consolidado,	en	el	ámbito	de	la	Unidad	de	Ejecución	núm.	
3	situada	en	la	C/	Martín	Vázquez,	del	citado	Plan	General	
de	 Ordenación	 Urbanística	 hasta	 el	 cumplimiento	 de	 las	
deficiencias	señaladas	en	el	acuerdo.	Una	vez	realizado	el	
cumplimiento	de	las	subsanaciones	citadas	y	ratificado	por	
el	Pleno	Municipal	se	debía	elevar	nuevamente	a	esta	Comi-
sión	Provincial	para	su	resolución,	debiendo	ser	sometidas	
a	información	pública	las	modificaciones	que	incorporara	la	
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subsanación	que	se	considerasen	sustanciales,	todo	ello	en	
virtud	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	132.3	del	Real	Decreto	
2159/1978,	de	23	de	junio.

	Segundo.	En	cumplimiento	de	dicha	Resolución	la	Cor-
poración	Municipal	con	 fecha	de	entrada	15	de	septiembre	
de	2005	remitió	a	esta	Delegación	Provincial	documentación	
complementaria	consistente	en	un	nuevo	documento	técnico	
del	Plan	General	redactado	para	la	realización	de	las	subsana-
ciones	exigidas	por	la	citada	Resolución	y	otras	modificaciones	
planteadas	ex	novo,	certificados	de	los	Acuerdos	Plenarios	de	
fecha	7	de	julio	y	13	de	septiembre	de	2005	donde	se	proce-
de	a	la	aprobación	de	las	mismas	así	como	acreditación	del	
nuevo	período	de	 información	pública	practicado,	donde	se	
certifica	por	la	Secretaría	Municipal	que	se	producen	cuatro	
alegaciones.

	Tercero.	Tras	el	envío	de	dicha	documentación	el	expe-
diente	fue	nuevamente	analizado	en	sesión	de	esta	Comisión	
Provincial	de	fecha	23	de	septiembre	de	2005	acordándose	
la	 aprobación	definitiva	de	 forma	parcial	 del	Plan	General	
de	Ordenación	Urbanística	de	Santa	Ana	la	Real	de	forma	
condicionada	a	la	subsanación	de	los	extremos	señalados	en	
dicho	Acuerdo,	la	suspensión	de	la	aprobación	definitiva	del	
mismo	hasta	el	cumplimiento	de	las	deficiencias	señaladas	
en	 las	determinaciones	relativas	al	suelo	urbanizable	y	del	
suelo	urbano,	en	el	ámbito	de	 la	Zona	núm.	2	situada	en	
la	C/	El	Prado	y	en	el	Núcleo	de	La	Corte	así	como	en	las	
determinaciones	relativas	al	Inventario	de	Bienes	Protegidos	
y	Normas	de	Protección	y	 la	denegación	de	 la	aprobación	
definitiva	de	las	modificaciones	introducidas	al	documento	
del	Plan	General	de	Ordenación	Urbanística	que	excedían	del	
cumplimiento	de	 la	Resolución	emitida	por	 esta	Comisión	
Provincial	con	fecha	4	de	noviembre	de	2004	afectantes	a	
la	ampliación	del	suelo	urbano	consolidado	en	el	Núcleo	de	
La	Presa.

	 Cuarto.	 En	 cumplimiento	 de	 esta	 última	 Resolución	
el	 Ayuntamiento	 remite	 con	 fecha	 9	 de	 marzo	 de	 2006	
documentación	complementaria	entre	la	que	se	encuentra	
certificado	 del	 Acuerdo	 Plenario	 de	 fecha	 6	 de	 marzo	 de	
2006	por	el	que	se	aprueba	el	documento	de	texto	unitario	
del	Plan	General	donde	se	recogen	las	deficiencias	detecta-
das	por	la	Comisión	Provincial	así	como	copia	debidamente	
diligenciada	de	dicho	documento	y	del	Estudio	de	Impacto	
Ambiental.	Asimismo	se	incluye	certificado	de	la	Secretaría	
Municipal	donde	se	constata	que	los	terrenos	situados	en	el	
ámbito	señalado	como	Zona	núm.	2	de	la	C/	El	Prado	así	
como	los	marcados	para	la	Aldea	de	La	Corte	de	Santa	Ana	
están	consolidados	por	la	edificación	o	urbanización	confor-
me	a	lo	establecido	en	el	artículo	45	de	la	Ley	de	Ordenación	
Urbanística	de	Andalucía.	 	 	 	 	

FUNDAMENTOS	DE	DERECHO

Primero.	El	órgano	competente	para	resolver	es	la	Co-
misión	Provincial	de	Ordenación	del	Territorio	y	Urbanismo	
de	conformidad	con	lo	establecido	en	los	artículos	31.2.B).
a)	de	 la	Ley	7/2002,	de	17	de	diciembre,	de	Ordenación	
Urbanística	de	Andalucía	y	13.2.a)	del	Decreto	193/2003,	
de	1	de	julio,	por	el	que	se	regula	el	ejercicio	de	las	com-
petencias	de	la	Administración	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	 Andalucía	 en	 materia	 de	 Ordenación	 del	 Territorio	 y	
Urbanismo.

	

Segundo.	 La	 tramitación	 seguida	 ha	 sido	 la	 prevista	
para	los	 instrumentos	de	planeamiento	en	el	artículo	32	de	
la	Ley	7/2002,	de	17	de	diciembre.	Al	presente	expediente	

de	planeamiento	general	 le	será	de	aplicación	asimismo	de	
forma	supletoria	y	en	lo	que	sea	compatible	con	la	citada	Ley	
7/2002,	 según	 lo	 establecido	 en	 la	 Disposición	 Transitoria	
Novena	de	la	misma,	las	normas	previstas	en	el	Real	Decreto	
2159/1978,	de	23	de	junio,	por	el	que	se	aprueba	el	Regla-
mento	de	planeamiento.

Tercero.	El	cumplimiento	de	resolución	se	ajusta	a	lo	pre-
visto	en	el	artículo	132	del	Real	Decreto	2159/1978,	de	23	de	
junio,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	Planeamiento	
Urbanístico.

R	E	S	U	E	L	V	E

Primero.	Aprobar	definitivamente	el	Plan	General	de	Orde-
nación	Urbanística	de	Santa	Ana	la	Real	de	forma	condicionada	
a	la	subsanación	de	los	extremos	señalados	en	el	apartado	
segundo	de	este	acuerdo,	quedando	supeditada	la	publicación	
de	la	presente	innovación	al	cumplimiento	de	los	mismos	en	
virtud	de	lo	previsto	en	el	artículo	33.2.b)	de	la	Ley	7/2002,	
de	17	de	diciembre.

Segundo.	En	primer	 lugar,	en	relación	a	 la	documenta-
ción	 aportada	 en	 general	 se	 considera	 correcta,	 ya	 que	 el	
documento	modificado	en	líneas	generales	corrige	la	misma	
en	los	apartados	dictados	por	la	anterior	Resolución	de	esta	
Comisión	Provincial	de	fecha	23	de	septiembre	de	2005,	in-
corporándose	el	documento	del	Estudio	de	Impacto	Ambiental	
solicitado	en	la	misma.	

No	obstante	lo	anterior	y	en	lo	que	respecta	a	la	ade-
cuación	a	los	informes	sectoriales	emitidos	al	expediente	se	
señala	en	relación	con	el	pronunciamiento	de	la	Delegación	
Provincial	de	la	Consejería	de	Cultura	sobre	Bienes	Cultu-
rales	y	Yacimientos	Arqueológicos	solicitado	en	la	anterior	
Resolución	de	esta	Comisión	Provincial	y	que	aún	no	ha	sido	
aportado,	que	se	deberá	incluir	el	mismo	en	el	expediente	al	
objeto	de	dilucidar	si	las	últimas	modificaciones	realizadas	
en	el	documento	se	adecuan	a	las	directrices	marcada	por	
esta	Consejería.

Por	otra	parte,	en	lo	relativo	a	las	zonas	de	protección	en	
torno	al	Cementerio,	se	deberá	estar	al	informe	emitido	por	
la	Delegación	Provincial	de	la	Consejería	de	Salud	en	Huelva	
de	fecha	2	de	diciembre	de	2004	y	consiguientemente	a	las	
determinaciones	contenidas	en	el	Decreto	95/2001,	de	3	de	
abril,	 por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	sobre	 la	Policía	
Sanitaria	Mortuoria.

Tercero.	Esta	Resolución	se	publicará	en	el	Boletín	Oficial	
de	la	Junta	de	Andalucía	y	se	notificará	a	los	interesados,	de	
acuerdo	 con	 lo	 previsto	 en	 los	 artículos	40	 y	41	de	 la	 Ley	
7/2002,	de	17	de	diciembre.

		
Contra	 la	 presente	 Resolución,	 que	 pone	 fin	 a	 la	 vía	

administrativa	por	su	condición	de	disposición	administrativa	
de	 carácter	 general,	 cabe	 interponer	 Recurso	 Contencioso-
Administrativo	en	el	plazo	de	dos	meses	contados	a	partir	del	
día	siguiente	al	de	su	notificación	ante	el	Juzgado	de	lo	Conten-
cioso-Administrativo	con	competencia	territorial	o,	en	su	caso,	
ante	la	correspondiente	Sala	de	lo	Contencioso-Administrativo	
del	Tribunal	Superior	de	Justicia	de	Andalucía	según	se	prevé	
en	los	artículos	14	y	46	de	la	Ley	29/1998	de	la	Jurisdicción	
Contencioso-Administrativa,	de	13	de	julio	y	con	cumplimiento	
de	los	requisitos	previstos	en	la	mencionada	Ley	así	como	en	
el	artículo	22.4	del	Decreto	193/2003,	de	1	de	julio.	Todo	ello,	
sin	perjuicio	de	que	puede	ejercitar	cualquier	otro	recurso	que	
estime	procedente.	

Huelva,	17	de	marzo	de	2006.-	La	Delegada,	Rocío	Allepuz	
Garrido.
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CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN	de	7	de	junio	de	2006,	por	la	que	se	garan-
tiza	el	funcionamiento	del	servicio	público	que	presta	la	
empresa		Vertresa	dedicada	a	la	actividad	de	Limpieza	
Viaria,	en	Chiclana	(Cádiz)	mediante	el	establecimiento	
de	servicios	mínimos.

Por	 los	delegados	de	personal	de	 la	empresa	Vertresa,	
dedicada	a	la	Limpieza	viaria	en	Chiclana	(Cádiz)	ha	sido	con-
vocada	huelga	de	forma	indefinida	a	partir	de	las	00,00	horas	
del	próximo	día	9	de	junio	de	2006	y	que,	en	su	caso,	podrá	
afectar	a	todos	los	trabajadores	de	la	mencionada	empresa.	

Si	bien	la	Constitución	en	su	artículo	28.2	reconoce	a	los	
trabajadores	el	derecho	de	huelga	para	la	defensa	de	sus	intere-
ses,	también	contempla	la	regulación	legal	del	establecimiento	
de	garantías	precisas	para	asegurar	el	mantenimiento	de	los	
servicios	esenciales	de	la	comunidad,	y	el	artículo	10	del	Real	
Decreto	17/1977,	de	4	de	marzo,	de	Relaciones	de	Trabajo,		
faculta	a	la	Administración	para,	en	los	supuestos	de	huelgas	
de	empresa	encargadas	de	servicios	públicos	o	de	reconocida	
e	inaplazable	necesidad,	acordar	las	medidas	necesarias	a	fin	
de	asegurar	el	funcionamiento	de	los	servicios.

El	 Tribunal	 Constitucional	 en	 sus	 Sentencias	 11,	 26	 y	
33/1981,	51/1986	y	27/1989	ha	sentado	la	doctrina	en	mate-
ria	de	huelga	respecto	a	la	fijación	de	tales	servicios	esenciales	
de	la	comunidad,	la	cual	ha	sido	resumida	últimamente	por	la	
Sentencia	de	dicho	Tribunal	43/1990,	de	15	de	marzo.

De	lo	anterior	resulta	la	obligación	de	la	Administración	
de	velar	por	el	funcionamiento	de	los	servicios	esenciales	de	
la	comunidad,	pero	ello	teniendo	en	cuenta	que	«exista	una	
razonable	proporción	entre	los	servicios	a	imponer	a	los	huel-
guistas	y	los	perjuicios	que	padezcan	los	usuarios	de	aquéllos,	
evitando	que	los	servicios	esenciales	establecidos	supongan	
un	 funcionamiento	 normal	 del	 servicio	 y	 al	 mismo	 tiempo	
procurando	que	el	 interés	de	 la	comunidad	sea	perturbado	
por	la	huelga	solamente	en	términos	razonables».	

Es	claro	que	la	empresa	Vertresa	dedicada	a	la	actividad	de	
Limpieza	Viaria	en	Chiclana	(Cádiz),	presta	un	servicio	esencial	
para	la	comunidad,	cual	es	el	mantenimiento	de	la	salubridad,	
y	por	ello	la	Administración	se	ve	compelida	a	garantizar	dicho	
servicio	 esencial	mediante	 la	 fijación	de	 servicios	mínimos,	
por	cuanto	que	la	falta	de	salubridad	en	las	citadas	ciudades,	
colisiona	frontalmente	con	el	derecho	a	la	salud	proclamado	
en	el	artículo	43	de	la	Constitución	Española.	

Convocadas	las	partes	afectadas	por	el	presente	conflicto	
a	fin	de	hallar	solución	al	mismo	y,	en	su	caso,	consensuar	los	
servicios	mínimos	necesarios,	y	no	habiendo	sido	esto	último	
posible,	de	acuerdo	con	lo	que	disponen	los	preceptos	legales	
aplicables,	artículos	28.2,	y	43	de	la	Constitución;	artículo	10.2	
del	Real	Decreto	Ley	17/1977,	de	4	de	marzo;	artículo	17.2	del	
Estatuto	de	Autonomía	de	Andalucía;	Real	Decreto	4043/1982,	
de	29	de	diciembre;	Acuerdo	de	26	de	noviembre	de	2002,	
Decreto	del	Presidente	11/2004,	de	24	de	abril	sobre	reestruc-
turación	de	Consejerías	y	la	doctrina	del	Tribunal	Constitucional	
relacionada,

					
D	I	S	P	O	N	E	M	O	S

Artículo	1.	La	situación	de	huelga	convocada	por	los	traba-
jadores	de	la	empresa	Vertresa,	dedicada	a	la	Limpieza	viaria	
en	Chiclana	(Cádiz)	de	forma	indefinida	a	partir	de	las	00,00	
horas	del	próximo	día	9	de	junio	de	2006	y	que,	en	su	caso,	
podrá	afectar	a	todos	los	trabajadores	de	la	mencionada	empre-
sa,	deberá	ir	acompañada	del	mantenimiento	de	los	servicios	
mínimos	que	figuran	en	el	Anexo	de	la	presente	Orden.

Artículo	2.	Los	paros	y	alteraciones	en	el	trabajo	por	parte	
del	personal	necesario	para	el	mantenimiento	de	los	servicios		
esenciales	mínimos	determinados	serán	considerados	ilegales	

a	los	efectos	del	artículo	16.1	del	Real	Decreto	Ley	17/1977,	
de	4	de	marzo.

Artículo	3.	Los	artículos	anteriores	no	supondrán	limitación	
alguna	de	los	derechos	que	la	normativa	reguladora	de	la	huelga	
reconoce	al	personal	en	dicha	situación,	ni	tampoco		respecto	de	
la	tramitación	y	efectos	de	las	peticiones	que	la	motiven.

																									
Artículo	4.	La	presente	Orden	entrará	en	vigor	el	mismo	

día	 de	 su	 publicación	 en	 el	 Boletín	 Oficial	 de	 la	 Junta	 de	
Andalucía.

																										
Sevilla,	7	de	junio	de	2006
	 	 	 	 	 	

ANTONIO	FERNANDEZ	GARCIA
	 	 	 																			Consejero	de	Empleo	 	

	 	
A	N	E	X	O

-	Limpieza	recinto	ferial.	Referido	a	los	días	desde	el	viernes	
9	de	junio	al	martes	13	de	junio,	ambos	inclusive.

1	máquina	 barredora	 con	 su	 conductor	 en	 jornada	 de	
tarde	(7	horas).

-	Zona	que	se	desarrolla	el	«botellón»,	Pradera	Urbisur,	para	los	
dias	viernes	10	de	junio	a	martes	13	de	junio	ambos	inclusive:

2	peones	en	jornada	de	mañana	(7	horas).

RESOLUCION	de	25	de	mayo	de	2006,	de	la	
Dirección	Provincial	de	Granada	del	Servicio	Andaluz	
de	Empleo,	por	la	que	se	hace	pública	la	relación	de	
subvenciones	que	se	citan.

Esta	Dirección	Provincial	de	conformidad	con	lo	estable-
cido	en	la	Ley	de	Presupuestos	de	la	Comunidad	Autónoma	
de	Andalucía	para	2006	ha	resuelto	hacer	pública	la	siguiente	
relación	de	subvenciones	concedidas	al	amparo	del	Decreto	
204/97	de	3	de	septiembre	por	el	que	se	establecen	los	pro-
gramas	de	Formación	Profesional	Ocupacional	de	la	Junta	de	
Andalucía	y	la	Orden	de	la	Consejería	de	Empleo	y	Desarrollo	
Tecnológico	de	12	de	diciembre	de	2000,	de	convocatoria	y	
desarrollo	del	Decreto	anterior	por	el	que	se	determinan	los	
programas	de	Formación	Profesional	Ocupacional	de	la	Junta	
de	Andalucía,	en	donde	se	establece	la	concepción	de	ayudas	
con	la	finalidad	de	cubrir	los	costes	derivados	de	los	cursos	
de	formación	por	dichas	convocatorias.	En	base	a	lo	anterior,	
se	han	concedido	las	siguientes	subvenciones	con	cargo	a	la	
aplicación	presupuestaria:	0.1.14.31.18.18.7850032D.7

Concepto	 	Importe

Ayudas	en	concepto	de	transporte,	cuidado	de	hijos	
menores	de	6	años,	siempre	que	constituyan	unidad	
familiar	monoparental,	asistencia,	alojamiento	y	
manutención	destinadas	a	los	alumnos	de	cursos	de	FPO.		 74.221,66	euros

Granada	 25	 de	 mayo	 de	 2006.-	 El	 Director,	 Luis	 M.	
Rubiales	López.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION	de	2	de	junio	de	2006,	de	la	Di-
rección	General	de	Calidad,	Innovación	y	Prospectiva	
Turística,	por	la	que	se	hacen	públicas	las	resoluciones	
de	concesión	de	las	subvenciones	otorgadas	en	virtud	
de	las	disposiciones	que	se	citan.

La	Dirección	General	de	Calidad,	Innovación	y	Prospec-
tiva	Turística,	en	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	
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109	de	la	Ley	General	de	Hacienda	Pública	de	la	Comunidad	
Autónoma	de	Andalucía,	resuelve:	Hacer	pública	las	siguientes	
Resoluciones	de	concesión	de	subvenciones	otorgadas	hasta	
la	fecha,	al	amparo	de	la	Orden	de	8	de	marzo	de	2005,	por	la	
que	se	establecen	las	bases	reguladoras	para	la	concesión	de	
subvenciones	para	el	desarrollo	de	programas	de	implantación	
de	sistemas	de	calidad	en	empresas	turísticas	andaluzas	(BOJA	
núm.	55,	de	18	de	marzo	de	2005)	y	Orden	de	2	de	marzo	de	
2005,	por	la	que	se	establecen	las	bases	reguladoras	para	la	
concesión	de	subvenciones	para	el	desarrollo	de	acciones	de	
sensibilización	y	concienciación	de	la	cultura	de	la	calidad	tu-
rística	andaluza	(BOJA	núm.	52,	de	15	de	marzo	de	2005).

A	N	E	X	O

Beneficiario:	Instituto	Andaluz	de	Tecnología.
Localidad:	Sevilla.
Importe:	26.000,00	euros.
Finalidad:	Plan	de	difusión	y	sensibilización	hacia	la	excelencia	
en	empresas	turísticas.
Aplicación	presupuestaria:	0.1.15.00.01.00.78100.75D.3.

Beneficiario:	Cámara	de	Comercio,	Industria	y	Navegación.
Localidad:	Sevilla.
Importe:	22.815,00	euros.
Finalidad:	 Jornadas	 de	 divulgación	 de	 cultura,	 calidad	 en	
empresas	turísticas.
Aplicación	presupuestaria:	0.1.15.00.01.00.78100.75D.3.

Beneficiario:	Asociación	de	Hoteles	de	Sevilla	y	Provincia.
Localidad:	Sevilla.
Importe:	3.600,00	euros.
Finalidad:	Manual	de	detalles	de	calidad	en	hoteles.
Aplicación	presupuestaria:	0.1.15.00.01.00.78100.75D.3.

Beneficiario:	 Asociación	 Provincial	 Empresas	 de	 Hostelería	
de	Córdoba.
Localidad:	Córdoba.
Importe:	20.280,00	euros.
Finalidad:	Campaña	sobre	calidad	y	jornadas	formativas.
Aplicación	presupuestaria:	0.1.15.00.01.00.78100.75D.3.

Sevilla,	2	de	 junio	de	2006.-	La	Directora	General,	M.ª	
Francisca	Montiel	Torres.

RESOLUCION	de	29	de	mayo	de	2006,	de	la	Direc-
ción	General	de	Comercio,	por	la	que	se	hace	pública	la	
subvención	excepcional	concedida	al	Consejo	Andaluz	de	
Cámaras	Oficiales	de	Comercio,	Industria	y	Navegación.

De	 conformidad	 con	 lo	 dispuesto	 en	 el	 Título	 VIII,	 ar-
tículo	109	de	 la	Ley	General	de	 la	Hacienda	Pública	de	 la	
Comunidad	Autónoma	de	Andalucía,	esta	Dirección	General	
de	Comercio	ha	resuelto	dar	publicidad	a	la	subvención	ex-
cepcional	concedida	mediante	Convenio	de	Colaboración	con	
cargo	a	la	aplicación	presupuestaria	0.1.09.00.01.00.44200	
Programa	76	A	para	la	financiación	de	determinadas	actua-
ciones	del	proceso	electoral	para	la	renovación	de	los	Plenos	
de	las	Cámaras	Oficiales	de	Comercio,	Industria	y	Navegación	
de	Andalucía.

Número	de	expediente:	2006/082677.
Entidad:	Consejo	Andaluz	de	Cámaras	Oficiales	de	Comercio,	
Industria	y	Navegación.
Importe	de	la	subvención:	50.000	euros.

SeviIla,	29	de	mayo	de	2006.-	La	Directora	General,	
M.ª	Dolores	Atienza	Mantero.

RESOLUCION	de	29	de	mayo	de	2006,	de	la	
Delegacion	Provincial	de	Cádiz,	por	la	que	se	hace	
público	el	acuerdo	de	archivo	de	solicitudes	por	no	
reunir	los	requisitos	establecidos	en	la	normativa	
reguladora	de	las	ayudas	para	la	modernización	y	
fomento	de	la	ar tesania	andaluza	(Convocatoria	
año	2006).

Examinadas	las	solicitudes	presentadas	al	amparo	de	
la	Orden	de	29	de	diciembre	de	2005,	de	 la	Consejería	
de	Turismo,	Comercio	y	Deporte,	por	la	que	se	establecen	
las	normas	reguladoras	de	la	concesión	de	ayudas	para	
la	 modernización	 y	 fomento	 de	 la	 artesanía	 andaluza	
(BOJA	núm.	9,	de	16	de	enero	de	2006),	esta	Delegación	
Provincial

R	E	S	U	E	L	V	E

Primero.	Hacer	pública	la	Resolución	de	29	de	mayo	de	
2006,	de	la	Delegación	Provincial	de	Cádiz	de	la	Consejería	
de	Turismo,	Comercio	y	Deporte,	por	la	que	se	acuerda	el	
archivo	de	solicitudes	que	no	reúnen	los	requisitos	exigidos	
en	la	normativa	reguladora	de	las	ayudas	para	la	moderni-
zación	y	 fomento	de	 la	artesanía	andaluza.	 (Convocatoria	
año	2006).

Segundo.	El	contenido	íntegro	de	dicha	Resolución,	cuyo	
anexo	contienen	 la	 relación	de	afectados,	estará	expuesto	
en	el	tablón	de	anuncios	de	esta	Delegación	Provincial,	sita	
en	C/	Jacintos,	4	de	Cádiz,	a	partir	del	mismo	día	de	la	pu-
blicación	de	la	presente	Resolución	en	el	Boletín	Oficial	de	
la	Junta	de	Andalucía.

Tercero.	Los	plazos	en	ella	establecidos	se	computarán	a	
partir	del	día	siguiente	al	de	la	publicación	de	esta	Resolución	
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía.

Cádiz,	 29	 de	 mayo	 de	 2006.-	 El	 Delegado,	 Domingo	
Sánchez	Rizo.

RESOLUCION	de	29	de	mayo	de	2006,	de	la	Dele-
gacion	Provincial	de	Cádiz,	por	la	que	se	hace	público	
el	acuerdo	de	archivo	de	solicitudes	por	no	reunir	los	
requisitos	establecidos	en	la	normativa	reguladora	de	
las	ayudas	en	materia	de	promocion	comercial	(Convo-
catoria	año	2006).

Examinadas	 las	 solicitudes	 presentadas	 al	 amparo	 de	
la	Orden	de	29	de	diciembre	de	2005,	de	 la	Consejería	de	
Turismo,	Comercio	 y	Deporte,	por	 la	que	se	establecen	 las	
normas	reguladoras	de	la	concesión	de	ayudas	en	materia	de	
promoción	comercial	(BOJA	núm.	9,	de	16	de	enero	de	2006),	
esta	Delegación	Provincial

R	E	S	U	E	L	V	E

Primero.	Hacer	pública	la	Resolución	de	29	de	mayo	
de	 2006,	 de	 la	 Delegación	 Provincial	 de	 Cádiz	 de	 la	
Consejería	de	Turismo,	Comercio	y	Deporte,	por	 la	que	
se	acuerda	el	 archivo	de	 solicitudes	que	no	 reúnen	 los	
requisitos	 exigidos	 en	 la	 normativa	 reguladora	 de	 las	
ayudas	en	materia	de	promoción	comercial	(Convocatoria	
año	2006).

Segundo.	El	contenido	íntegro	de	dicha	Resolución,	cuyo	
anexo	contienen	la	relación	de	afectados,	estará	expuesto	en	
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el	tablón	de	anuncios	de	esta	Delegación	Provincial,	sita	en	C/	
Jacintos,	4	de	Cádiz,	a	partir	del	mismo	día	de	la	publicación	
de	la	presente	Resolución	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	
Andalucía.

Tercero.	 Los	 plazos	 en	 ella	 establecidos	 se	 com-
putarán	 a	 partir	 del	 día	 siguiente	 al	 de	 la	 publicación	
de	 esta	Resolución	 en	 el	Boletín	Oficial	 de	 la	 Junta	 de	
Andalucía.

Cádiz,	 29	 de	 mayo	 de	 2006.-	 El	 Delegado,	 Domingo	
Sánchez	Rizo.

RESOLUCION	de	29	de	mayo	de	2006,	de	la	Dele-
gación	Provincial	de	Cádiz,	por	la	que	se	hace	público	el	
acuerdo	de	inadmisión	de	las	solicitudes	presentadas	al	
amparo	de	la	normativa	reguladora	de	las	ayudas	para	
la	modernizacion	y	fomento	de	la	artesania	andaluza	
(Convocatoria	año	2006).

Examinadas	las	solicitudes	presentadas	al	amparo	de	
la	Orden	de	29	de	diciembre	de	2005,	de	la	Consejería	de	
Turismo,	Comercio	y	Deporte,	por	la	que	se	establecen	las	
normas	reguladoras	de	la	concesión	de	ayudas	para	la	mo-
dernización	y	fomento	de	la	artesanía	andaluza	(BOJA	núm.	
9,	de	16	de	enero	de	2006),	esta	Delegación	Provincial

R	E	S	U	E	L	V	E

Primero.	Hacer	pública	la	resolución	de	29	de	mayo	
de	 2006,	 de	 la	 Delegación	 Provincial	 de	 Cádiz	 de	 la	
Consejería	 de	 Turismo,	Comercio	 y	Deporte,	 por	 la	 que	
se	acuerda	la	 inadmisión	de	las	solicitudes	presentadas	
fuera	del	plazo	establecido	o	no	cumplen	las	condiciones	
exigidas	en	 la	normativa	 reguladora	de	 las	ayudas	para	
la	 modernización	 y	 fomento	 de	 la	 artesanía	 andaluza	
(Convocatoria	año	2006)

Segundo.	El	contenido	íntegro	de	dicha	resolución,	cuyos	
anexos	contienen	la	relación	de	afectados,	estará	expuesto	en	
el	tablón	de	anuncios	de	esta	Delegación	Provincial,	sita	en	C/	
Jacintos,	4	de	Cádiz,	a	partir	del	mismo	día	de	la	publicación	
de	la	presente	Resolución	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	
Andalucía.

Tercero.	Los	plazos	en	ella	establecidos	se	computarán	a	
partir	del	día	siguiente	al	de	la	publicación	de	esta	Resolución	
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía.

Cádiz,	 29	 de	 mayo	 de	 2006.-	 El	 Delegado,	 Domingo	
Sánchez	Rizo.

RESOLUCION	de	30	de	mayo	de	2006,	de	la	
Delegacion	Provincial	de	Jaén,	por	la	que	se	hace	
público	el	acuerdo	de	archivo	de	solicitudes	por	no	
reunir	los	requisitos	establecidos	en	la	normativa	
reguladora	de	las	ayudas	para	la	modernizacion	
y	fomento	de	la	artesanía	andaluza	(Convocatoria	
año	2006).

Examinadas	las	solicitudes	presentadas	al	amparo	de	la	
Orden	de	29	de	diciembre	de	2005,	de	la	Consejería	de	Turis-
mo,	Comercio	y	Deporte,	por	la	que	se	establecen	las	normas	
reguladoras	de	la	concesión	de	ayudas	para	la	modernización	

y	fomento	de	la	artesanía	andaluza	(BOJA	núm.	9,	de	16	de	
enero	de	2006),	esta	Delegación	Provincial

R	E	S	U	E	L	V	E

Primero.	Hacer	pública	la	Resolución	de	30	de	mayo	de	
2006,	de	la	Delegación	Provincial	de	Jaén	de	la	Consejería	
de	Turismo,	Comercio	y	Deporte,	por	 la	que	se	acuerda	el	
archivo	de	solicitudes	que	no	reúnen	los	requisitos	exigidos	
en	la	normativa	reguladora	de	las	ayudas	para	la	Moderni-
zación	 y	 fomento	 de	 la	 artesanía	 andaluza	 (Convocatoria	
año	2006).

Segundo.	El	contenido	íntegro	de	dicha	resolución,	cuyo	
anexo	contienen	la	relación	de	afectados,	estará	expuesto	en	
el	tablón	de	anuncios	de	esta	Delegación	Provincial,	sita	en	
C/	Plaza	de	la	Constitución,	13	de	Jaén,	a	partir	del	mismo	
día	de	la	publicación	de	la	presente	Resolución	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía.

Tercero.	Los	plazos	en	ella	establecidos	se	computarán	a	
partir	del	día	siguiente	al	de	la	publicación	de	esta	Resolución	
en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía.

Jaén,	30	de	mayo	de	2006.-	La	Delegada,	Antonio	Olivares	
Martínez.

RESOLUCION	de	25	de	mayo	de	2006,	de	la	
Delegacion	Provincial	de	Málaga,	por	la	que	se	hace	
publica	la	Resolución	por	la	que	se	archivan	las	solici-
tudes	de	Entidades	Locales	que	no	reúnen	los	requi-
sitos	exigidos	en	la	convocatoria	de	subvenciones	en	
materia	de	infraestructura	turistica,	correspondientes	
al	ejercicio	2006.

Al	amparo	de	la	Orden	de	10	de	marzo	de	2005	(BOJA	
núm.	59,	de	28	de	marzo	de	2005)	por	la	que	se	regula	el	
procedimiento	general	para	la	concesión	de	subvenciones	en	
materia	de	infraestructura	turistica,	modificada	por	la	Orden	de	
12	de	diciembre	de	2005	(BOJA	núm.	253	de	30	de	diciembre	
de	2005)	y	convocada	por	la	Resolución	de	3	de	enero	de	2006	
(BOJA	núm.	10	de	17	de	enero),	esta	Delegación	Provincial	
hace	público	lo	siguiente:	

Primero.	Mediante	la	Resolución	de	25	de	mayo	de	2006,	
de	esta	Delegación	Provincial,	se	ha	acordado	el	archivo	de	so-
licitudes	de	subvenciones	presentadas	por	Entidades	Locales	al	
amparo	de	la	Orden	citada,	por	no	reunir	los	requisitos	exigidos	
en	la	convocatoria	y	no	haber	atendido	al	requerimiento	para	
subsanar	errores	o,	en	su	caso,	para	aportar	los	documentos	
preceptivos.	

Segundo.	El	contenido	íntegro	de	dicha	Resolución	estará	
expuesto	en	el	tablón	de	anuncios	de	esta	Delegación	Provin-
cial,	sita	en	Av.	de	la	Aurora,	s/n	de	Málaga,	a	partir	del	mismo	
día	de	la	publicación	de	la	presente	Resolución	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía.	

Tercero.	Los	plazos	establecidos	en	dicha	Resolución	
se	computarán	a	partir	del	día	siguiente	al	de	 la	publica-
ción	de	esta	Resolución	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	
Andalucía.	

Málaga,	25	de	mayo	de	2006.-	El	Delegado	Provincial,	
José	Cosme	Martín	Jiménez.	
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RESOLUCION	de	31	de	mayo	de	2006,	de	la	Dele-
gación	Provincial	de	Málaga,	por	la	que	se	hace	pública	
la	Resolución	por	la	que	se	archivan	las	solicitudes	de	En-
tidades	Privadas	que	no	reúnen	los	requisitos	exigidos	en	
la	convocatoria	de	subvenciones	a	entidades	privadas	en	
materia	de	turismo,	correspondientes	al	ejercicio	2006.

Al	amparo	de	la	Orden	de	8	de	marzo	de	2005	(BOJA	
núm.	55,	de	18	de	marzo	de	2005)	por	la	que	se	regula	el	
procedimiento	general	para	la	concesión	de	subvenciones	a	
entidades	privadas	en	materia	de	turismo,	modificada	por	la	
Orden	de	12	de	diciembre	de	2005	(BOJA	núm.	251	de	28	
de	diciembre	de	2005)	y	convocada	por	la	Resolución	de	
29	de	diciembre	de	2005	(BOJA	núm.	10	de	17	de	enero),	
esta	Delegación	Provincial	hace	público	lo	siguiente:	

Primero.	Mediante	la	Resolución	de	31	de	mayo	de	2006,	de	
esta	Delegación	Provincial,	se	ha	acordado	el	archivo	de	solicitudes	
de	subvenciones	presentadas	por	entidades	privadas	al	amparo	de	
la	Orden	citada,	por	no	reunir	los	requisitos	exigidos	en	la	convoca-
toria	y	no	haber	atendido	al	requerimiento	para	subsanar	errores	
o,	en	su	caso,	para	aportar	los	documentos	preceptivos.	

Segundo.	El	contenido	íntegro	de	dicha	Resolución	estará	
expuesto	en	el	tablón	de	anuncios	de	esta	Delegación	Provin-
cial,	sita	en	Av.	de	la	Aurora,	s/n	de	Málaga,	a	partir	del	mismo	
día	de	la	publicación	de	la	presente	resolución	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía.	

Tercero.	Los	plazos	establecidos	en	dicha	Resolución	se	
computarán	a	partir	del	día	siguiente	al	de	la	publicación	de	esta	
Resolución	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía.

Málaga,	31	de	mayo	de	2006.-	El	Delegado,	José	Cosme	
Martín	Jiménez.

RESOLUCION	de	2	de	junio	de	2006,	de	la	Dele-
gación	Provincial	de	Málaga,	por	la	que	se	hace	pública	
la	Resolución	por	la	que	se	conceden	y	deniegan	sub-
venciones	solicitadas	por	Entidades	Locales	al	amparo	
de	la	Orden	de	14	de	marzo	de	2005,	por	la	que	se	
establecen	las	bases	reguladoras	para	la	concesión	de	
subvenciones	a	Entidades	Locales	para	equipamiento	
de	playas,	en	su	convocatoria	para	2006.

Al	amparo	de	la	Orden	de	14	de	marzo	de	2005,	por	la	
que	se	establecen	las	bases	reguladoras	para	la	concesión	de	
subvenciones	para	equipamiento	de	playas	a	 las	Entidades	
Locales	de	Andalucía	(BOJA	núm.	59,	de	28.3.05),	esta	Dele-
gación	Provincial	hace	público	lo	siguiente:

Primero.	Mediante	la	Resolución	de	2	de	junio	de	2006	
de	esta	Delegación	Provincial,	se	ha	resuelto	la	convocatoria	
de	 subvenciones	 para	 equipamiento	 de	 playas	 a	 Entidades	
Locales	correspondiente	al	ejercicio	2006,	realizada	al	amparo	
de	la	Orden	citada.

Segundo.	El	contenido	íntegro	de	dicha	Resolución	estará	
expuesto	en	el	tablón	de	anuncios	de	esta	Delegación	Provincial,	
sita	en	Av.	de	la	Aurora	núm.	47	(Edif.	Serv.	Múltiples,	9.ª	planta)	
de	Málaga,	a	partir	del	mismo	día	de	la	publicación	de	la	presente	
Resolución	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía.

Tercero.	Los	plazos	establecidos	en	dicha	Resolución	se	
computarán	a	partir	del	día	siguiente	al	de	la	publicación	de	esta	
Resolución	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía.

Contra	la	citada	Resolución,	que	pone	fin	a	la	vía	adminis-
trativa,	podrá	interponerse	potestativamente	requerimiento	de	

anulación	en	el	plazo	de	dos	meses	contados	a	partir	del	día	
siguiente	a	su	notificación	o	directamente	y	en	el	mismo	plazo,	
recurso	contencioso-administrativo	ante	la	Sala	de	lo	Conten-
cioso-Administrativo	correspondiente	del	Tribunal	Superior	de	
Justicia	de	Andalucía,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	
el	artículo	46.6	de	la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	reguladora	
de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.

		
Málaga,	2	de	junio	de	2006.-	El	Delegado,	José	Cosme	

Martín	Jiménez.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN	de	7	de	junio	de	2006,	por	la	que	se	garantiza	
el	funcionamiento	del	servicio	público	que	prestan	los	
trabajadores	de	la	empresa	Clece	en	la	provincia	de	Cádiz,	
mediante	el	establecimiento	de	servicios	mínimos.	

Por	el	comité	de	empresa	de	la	empresa	Clece	S.A.	ha	
sido	convocada	huelga	que,	en	su	caso,	podría	afectar	a	los	
trabajadores	del	Servicio	de	Limpieza	del	 centro	de	 trabajo	
Hospital	Universitario	Clínico	de	Puerto	Real	en	 la	provincia	
de	Cádiz	desde	las	00,00	horas	del	día	14	de	junio	de	2006	
y	con	carácter	indefinido.

Si	bien	la	Constitución	en	su	artículo	28.2	reconoce	a	los	
trabajadores	el	derecho	de	huelga	para	la	defensa	de	sus	intere-
ses,	también	contempla	la	regulación	legal	del	establecimiento	
de	garantías	precisas	para	asegurar	el	mantenimiento	de	los	
servicios	esenciales	de	la	comunidad,	y	el	artículo	10	del	Real	
Decreto	17/1977,	de	4	de	marzo,	de	Relaciones	de	Trabajo,	
faculta	a	la	Administración	para,	en	los	supuestos	de	huelgas	
de	empresa	encargadas	de	servicios	públicos	o	de	reconocida	
e	inaplazable	necesidad,	acordar	las	medidas	necesarias	a	fin	
de	asegurar	el	funcionamiento	de	los	servicios.

El	 Tribunal	 Constitucional	 en	 sus	 Sentencias	 11,	 26	 y	
33/1981,	51/1986	y	27/1989	ha	sentado	la	doctrina	en	mate-
ria	de	huelga	respecto	a	la	fijación	de	tales	servicios	esenciales	
de	la	comunidad,	la	cual	ha	sido	resumida	últimamente	por	
la	Sentencia	de	dicho	Tribunal	43/1990,	de	15	de	marzo	y	
ratificada	en	la	de	29	de	abril	de	1993.

De	lo	anterior	resulta	la	obligación	de	la	Administración	
de	velar	por	el	funcionamiento	de	los	servicios	esenciales	de	
la	comunidad,	pero	ello	teniendo	en	cuenta	que	«exista	una	
razonable	proporción	entre	los	servicios	a	imponer	a	los	huel-
guistas	y	los	perjuicios	que	padezcan	los	usuarios	de	aquéllos,	
evitando	que	los	servicios	esenciales	establecidos	supongan	
un	 funcionamiento	 normal	 del	 servicio	 y	 al	 mismo	 tiempo	
procurando	que	el	 interés	de	 la	comunidad	sea	perturbado	
por	la	huelga	solamente	en	términos	razonables».

Es	claro	que	el	personal	de	la	empresa	Clece	del	Servicio	
de	Limpieza	del	centro	de	trabajo	Hospital	Universitario	Clínico	
de	Puerto	Real	en	la	provincia	de	Cádiz,	en	cuanto	dedicada	a	la	
limpieza	de	centros	sanitarios,	prestan	un	servicio	esencial	para	
la	comunidad,	cuya	paralización	puede	afectar	a	la	salud	y	a	la	
vida	de	los	usuarios	de	la	sanidad	y	por	ello	la	Administración	se	
ve	compelida	a	garantizar	el	referido	servicio	esencial	mediante	la	
fijación	de	los	servicios	mínimos	en	la	forma	que	por	la	presente	
Orden	se	determina,	por	cuanto	que	la	falta	de	protección	del	
referido	servicio	prestado	por	dicho	personal	colisiona	frontal-
mente	con	los	derechos	a	la	vida	y	a	la	salud	proclamados	en	
los	artículos	15	y	43	de	la	Constitución	Española.

Convocadas	las	partes	afectadas	por	el	presente	conflicto	
a	fin	de	hallar	solución	al	mismo	y	en	su	caso,	consensuar	los	
servicios	mínimos	necesarios,	de	acuerdo	con	lo	que	disponen	
los	preceptos	 legales	aplicables,	artículos	28.2.15	y	43	de	 la	
Constitución;	artículo	10.2	del	Real	Decreto	Ley	17/1977,	de	4	
de	marzo;	artículo	17.2	del	Estatuto	de	Autonomía	de	Andalucía;	
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Real	Decreto	4043/1982,	de	29	de	diciembre;	Acuerdo	del	Con-
sejo	de	Gobierno	de	la	Junta	de	Andalucía	de	26	de	noviembre	
de	2002;	y	la	doctrina	del	Tribunal	Constitucional	relacionada,

D	I	S	P	O	N	G	O

Artículo	1.	La	situación	de	huelga	que	podrá	afectar	a	la	
totalidad	del	personal	de	la	empresa	Clece	en	el	centro	de	tra-
bajo	Hospital	Universitario	Clínico	de	Puerto	Real	en	la	provincia	
de	Cádiz,	desde	las	00,00	horas	del	dia	14	de	junio	de	2006	
y	con	caracter	indefinido,	oidas	las	partes	afectadas	y	vista	la	
propuesta	de	la	Delegacion	Provincial	de	Cádiz	de	la	Consejería	
de	Salud,	se	entendera	condicionada	al	mantenimiento	de	los	
mínimos	estrictamente	necesarios	para	el	funcionamiento	de	
este	servicio,	según	se	recoge	en	anexo	I.

Articulo	2.	Los	paros	y	alteraciones	en	el	trabajo	por	parte	del	
personal	necesario	para	el	mantenimiento	de	los	servicios	esencia-
les	mínimos	determinados	serán	considerados	ilegales	a	los	efectos	
del	artículo	16.1	del	Real	Decreto	Ley	17/1977,	de	4	de	marzo.

Artículo	3.	Los	artículos	anteriores	no	supondrán	limitación	
alguna	de	los	derechos	que	la	normativa	reguladora	de	la	huelga	
reconoce	al	personal	en	dicha	situación,	ni	tampoco	respecto	de	
la	tramitación	y	efectos	de	las	peticiones	que	la	motiven.

Artículo	4.	Sin	perjuicio	de	lo	que	establecen	los	artículos	
anteriores,	 deberán	 observarse	 las	 normas	 legales	 y	 regla-
mentarias	 vigentes	en	materia	de	garantias	de	 los	usuarios	
de	servicios	sanitarios,	así	como	se	garantizará,	finalizada	la	
huelga	la	reanudación	normal	de	la	actividad.

Articulo	5.	La	presente	Orden	entrará	en	vigor	el	mismo	día	
de	su	publicación	en	el	Boletin	Oficial	de	la	Junta	de	Andalucía.

Sevilla,	7	de	junio	de	2006	

MARIA	JESUS	MONTERO	CUADRADO
	 	 	 															Consejera	de	Salud

ANEXO	I
	
I.	Servicios	mínimos	en	turno	nocturno,	sábados	y	festivo:	

Es	necesario	garantizar	en	su	totalidad	el	funcionamiento	previsto	
en	estos	Servicios,	toda	vez	que,	durante	estos	días	y	turnos	el	
personal	que	se	mantienen	actualmente	es	el	imprescindible	o	
tienen	la	consideración	de	servicio	mínimo.	Por	ello	deben	fijarse	
en	el	100%	de	la	plantilla	afectada	como	servicios	mínimos.

II.	 Servicios	 mínimos	 en	 jornada	 ordinaria	 (de	 lunes	 a	
viernes)	de	mañana	y	tarde.	

1.	Area	de	urgencias,	unidades	de	críticos,	unidades	de	
vigilancia	intensiva,	unidades	de	coronarias,	unidades	pediá-
tricas,	 obstétricas,	 ginecológicas,	 unidades	de	 transplantes,	
paritorios,	salas	de	dilatación,	hospital	de	día	onco-hematológi-
co,	hospital	de	día	médico-quirúrgico,	áreas	de	hospitalización	
oncológica,	oncología	radioterápica,	hematología,	y	áreas	de	
hospitalización	especial,	y,	por	extensión,	aquéllas	que	aborden	
patología	de	carácter	urgente	o	crítica:

1.1.	Es	necesario	garantizar	la	totalidad	del	funcionamiento	
previsto	de	los	servicios	de	estas	unidades,	que	son	las	que	
atienden	patologías	de	carácter	urgente	o	crítica,	o	por	referirse	
a	pacientes	de	especial	fragilidad.

1.2.	La	limpieza	comprende	todo	el	área,	zonas	anexas,	zonas	
de	circulación,	aseos,	y	no	sólo	a	la	zona	de	tratamiento	y	encama-
miento,	así	como	la	atención	de	las	llamadas	que	se	produzcan,	en	
éstas,	debidas	a	evacuación	de	secreciones	o	excretas	biológicas	
(vómitos,	orinas,	sangre,	etc.)	dado	que	 la	polución	puede	ser	
motivo	de	aumento	de	infección	de	este	tipo	de	pacientes.

1.3.	Mención	especial	merece	los	circuitos	de	circulación	
de	pacientes	entre	las	áreas	críticas,	de	vigilancia	intensiva	y	
quirófanos.	Las	comunicaciones	verticales	exclusivas	(ascenso-
res)	entre	estas	áreas	y	de	ellas	con	las	salas	de	encamamiento	
exigen	garantizar	al	100%	la	limpieza	de	las	mismas.

1.4.	Por	lo	tanto,	los	mínimos	garantizarán	que	queden	
cubiertos	estos	servicios	esenciales	descritos	en	este	apartado	
1.1,	1.2	y	1.3.	Ello	significa	la	fijación	de	unos	servicios	mínimos	
del	100%	del	personal	que	presta	habitualmente	sus	servicios	
en	estos	Departamentos.

2.	Garantizar	las	intervenciones	quirúrgicas	urgentes	y	aqué-
llas	que	por	presentar	prioridad	clínica	no	admitan	demora:

2.1.	Teniendo	en	cuenta	el	volumen	de	pacientes	que	repre-
sentan	sobre	la	actividad	quirúrgica	habitual	de	los	centros,	los	
mínimos	deben	de	ser	suficientes	para	garantizar	la	seguridad	
en	la	desinfección	de	la	totalidad	del	área	quirúrgica,	teniendo	
en	cuenta	la	patología	grave	abordada	en	esta	unidad.

2.2.	La	limpieza	debe	extenderse	a	la	totalidad	del	recinto	
comprendido	en	el	Area	Quirúrgica	y	no	sólo	a	la	zona	de	interven-
ción,	preparación,	reanimación	y	adaptación	al	medio,	incluyendo	
las	actuaciones	de	limpieza	sobre	evacuaciones	de	secreciones	
o	excretas	biológicas.	La	falta	de	limpieza	de	suelos	y	superficies	
de	circulación	de	pacientes	y	profesionales	y	la	polución	que	ello	
conlleva	puede	ser	un	riesgo	absolutamente	inaceptable	para	la	
realización	de	cualquier	intervención	quirúrgica.

2.3.	Por	lo	tanto,	los	mínimos	garantizarán	que	queden	
cubiertos	estos	servicios	esenciales	descritos	en	este	apartado	
2.1	y	2.2;	ello	significa	la	fijación	de	unos	servicios	mínimos	
del	100%	del	personal	que	presta	habitualmente	sus	servicios	
en	estos	Departamentos.

3.	Areas	de	encamamiento	de	pacientes:

3.1.	La	falta	de	limpieza	diaria	de	las	áreas	de	encamamiento	
y	sus	zonas	de	higiene	y	curas,	así	como	la	falta	de	limpieza	de	
eventuales	evacuaciones	de	secreciones	o	excretas	biológicas	
incrementa	los	riesgos	de	infecciones	nosocomiales	de	aquellos	
pacientes	que	inevitablemente	han	de	permanecer	ingresados	
por	 procesos	 médicos	 urgentes	 o	 como	 consecuencia	 de	
procesos	o	procedimientos	médico-quirúrgicos	urgentes	y/o	
clínicamente	no	demorables.	Esta	situación	puede	ocasionar	
graves	 riesgos	 para	 su	 vida	 o	 integridad	 física.	 Por	 ello	 se	
debe	garantizarse	al	100%	la	limpieza	de	la	totalidad	de	las	
habitaciones	ocupadas	por	estos	pacientes.

3.2.	La	 falta	de	 limpieza	previa	al	encamamiento	de	un	
nuevo	paciente	resultaría	inadmisible,	dado	que	incrementaría	
exponencialmente	los	riesgos	de	infecciones	nosocomiales	de	
estos	pacientes	que	inevitablemente	han	de	ingresar	por	pro-
cesos	médicos	urgentes	o	como	consecuencia	de	procesos	o	
procedimientos	médico-quirúrgicos	urgentes	y/o	clínicamente	no	
demorables.	Esta	situación	puede	ocasionar	graves	riesgos	para	
su	vida	o	integridad	física.	Por	ello	se	debe	garantizar	al	100%	la	
limpieza	previa	al	encamamiento	de	estos	pacientes.

3.3.	 Mención	especial	merecen	las	áreas	de	encamamien-
to	donde	se	encuentran	ingresadas	mujeres	en	el	posparto,	
neonatos	y	áreas	de	preparación	de	biberones,	aseo	de	pa-
cientes,	etc.,	donde	la	especial	fragilidad	de	estos	pacientes	
exigen	garantizar	al	100%	la	limpieza	de	este	área,	así	como	
las	evacuaciones	de	secreciones	o	excretas	biológicas	que	se	
produzcan	en	las	mismas.

3.4.	 La	 falta	 continuada	 de	 limpieza	 de	 las	 áreas	 de	
tránsito	de	las	salas	de	encamamiento	puede	generar	efectos	
acumulativos	muy	 perversos	 para	 la	 salud	 del	 colectivo	 de	
enfermos	y	trabajadores.	Por	ello	la	limpieza	debe	extenderse	
periódicamente,	 de	 acuerdo	 con	 lo	 que	 en	 cada	 momento	
dictaminen	 los	 servicios	 de	 Medicina	 Preventiva	 y	 Salud	
Pública,	a	la	totalidad	del	recinto	comprendido	en	cada	sala	
de	encamamiento,	dado	que	la	falta	de	limpieza	de	suelos	y	
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superficies	de	circulación	de	pacientes,	ciudadanos	y	profe-
sionales	y	la	polución	que	ello	conlleva,	puede	ser	un	riesgo	
absolutamente	inaceptable	para	la	permanencia	de	pacientes	
que	inevitablemente	han	de	estar	encamados.

3.5.	 Por	lo	tanto,	los	mínimos	garantizarán	que	queden	
cubiertos	estos	servicios	esenciales	descritos	en	este	apartado	
3.1,	3.2,	3.3	y	3.4;	ello	significa	la	fijación	de	unos	servicios	
mínimos	del	100%	del	personal	que	presta	habitualmente	sus	
servicios	en	estos	Departamentos.

4.	Areas	de	servicios	diagnósticos	 (radiología,	 laborato-
rios,	etc):

4.1.	La	falta	de	limpieza	diaria	de	las	áreas	de	extracción	
de	los	laboratorios	de	análisis	clínicos	y	hematología,	de	la	zona	
de	procesos	microbiológicos,	anatomía	patológica	y	la	retirada	
de	residuos,	incrementa	los	riesgos	sobre	la	salud	de	pacientes,	
ciudadanos	y	profesionales.	Por	ello	debe	garantizarse	al	100%	
de	la	limpieza	de	la	totalidad	de	esas	zonas,	así	como	las	áreas	
de	apoyo	y	servicios	anexas.

4.2.	La	limpieza	diaria	de	las	áreas	de	exploración	diagnós-
tica	donde	se	han	de	realizar	técnicas	intervencionistas	exigen	
asimismo	garantizar	el	100%	de	la	limpieza	de	la	totalidad	de	
esas	zonas,	así	como	las	áreas	de	apoyo	y	servicios	anexas.

4.3.	Debe	garantizarse	 la	 limpieza	de	 las	evacuaciones	
de	 secreciones	 o	 excretas	 biológicas	 que	 se	 produzcan	 en	
las	zonas	anteriores	por	su	contribución	al	incremento	en	los	
riesgos	sobre	la	salud.

4.4.	Por	lo	tanto,	los	mínimos	garantizarán	que	queden	
cubiertos	estos	servicios	esenciales	descritos	en	este	apartado	
4.1,	4.2	y	4.3;	ello	significa	la	fijación	de	unos	servicios	mínimos	
del	100%	del	personal	que	presta	habitualmente	sus	servicios	
en	los	Departamentos	donde	se	practican	exploraciones	inter-
vencionistas	y	del	80%	en	los	Departamentos	Laboratoriales.

5.	Areas	de	esterilización:

5.1.	 Teniendo	 en	 cuenta	 que	 resulta	 imprescindible	 el	
adecuado	tratamiento	del	material	que	ha	de	emplearse	en	
la	actividad	quirúrgica	que	ha	de	garantizarse	como	servicio	
esencial	 (patología	 urgente	 y	 patología	 clínicamente	 no	 de-
morable),	así	como	en	las	exploraciones	y	tratamientos	que	
requieren	de	este	tipo	de	material	estéril,	los	mínimos	deben	de	
ser	suficientes	para	garantizar	la	seguridad	en	la	desinfección	
y	tratamiento	del	material.	La	falta	de	limpieza	diaria	de	las	
áreas	limpias,	de	las	áreas	de	procesos,	y	de	la	zona	de	acceso	
a	esterilización	en	el	túnel	de	servicios,	resulta	imprescindible	
para	evitar	los	riesgos	sobre	la	salud	de	pacientes,	ciudadanos	
y	trabajadores.

5.2.	Por	lo	tanto,	los	mínimos	garantizarán	que	queden	
cubiertos	estos	servicios	esenciales	descritos	en	este	apartado	
5.1;	 ello	 significa	 la	 fijación	 de	 unos	 servicios	 mínimos	 del	
100%	del	personal	que	presta	habitualmente	sus	servicios	en	
estos	Departamentos.

6.	 Areas	 de	 farmacia	 y	 unidades	 de	 preparación	 y/o	
reconstrucción	 de	 tratamientos,	 tratamientos	 oncológicos	 y	
dietoterápicos:

6.1.	Es	necesario	garantizar	la	totalidad	del	funcionamiento	
previsto	de	este	servicio	esencial.

6.2.	La	limpieza	comprende	todo	el	área	de	procesos	y	
áreas	contiguas,	así	como	la	zona	de	acceso	a	farmacia	en	el	
túnel	de	Servicios,	dado	que	la	polución	puede	ser	motivo	de	
aumento	de	infección	de	este	tipo	de	pacientes.

6.3.	Por	lo	tanto,	los	mínimos	garantizarán	que	queden	
cubiertos	estos	servicios	esenciales	descritos	en	este	apartado	
6.1	y	6.2;	ello	significa	la	fijación	de	unos	servicios	mínimos	
del	100%	del	personal	que	presta	habitualmente	sus	servicios	
en	estos	Departamentos.

7.	Cocina:

7.1.	Los	niveles	de	bioseguridad	en	la	recepción	de	materia	
prima,	preparación,	elaboración	y	emplatado	de	las	dietas	de	
los	pacientes	que	inevitablemente	han	de	permanecer	ingresa-
dos	exigen	mantener	la	totalidad	del	funcionamiento	previsto	
de	este	servicio	esencial.	Esto	mismo	exige	el	cuidado	de	las	
áreas	de	desembarque	y	embarque	de	mercancía,	en	el	túnel	
de	servicios,	y	de	bandejas	de	alimentación	para	su	transporte	
a	los	usuarios	ingresados	en	los	Hospitales.

7.2.	Por	lo	tanto,	 los	mínimos	garantizarán	que	queden	
cubiertos	estos	servicios	esenciales	descritos	en	este	aparta-
do	7.1;	ello	significa	la	fijación	de	unos	servicios	mínimos	del	
100%	del	personal	que	presta	habitualmente	sus	servicios	en	
estos	Departamentos.

8.	Lavandería:

8.1.	Los	mínimos	garantizarán	que	la	ropa	continúe	el	mis-
mo	proceso	de	recogida	diaria	de	las	unidades	y	que	llegue	en	
perfectas	condiciones	higiénicas	a	plantas	y	áreas	quirúrgicas	
fijándose	en	un	100%	los	servicios	mínimos	en	esta	área,	y	en	
un	50%	la	limpieza	de	la	zona	de	Lavandería.

9.	Consultas	externas:

9.1.	Dado	que	la	actividad	de	Consultas	Externas	ha	de	
continuar,	tanto	por	la	atención	de	las	solicitudes	de	carácter	
preferente,	basadas	en	que	existe	alguna	característica	clínica	
que	hace	especialmente	necesario	que	sea	visto	el	paciente	
en	un	plazo	breve	de	tiempo,	y	en	que	pudiera	existir	riesgo	
clínico	importante	a	dichos	enfermos,	la	falta	de	limpieza	de	
las	áreas	de	curas,	preparación	y	aplicación	de	tratamientos,	
extracciones	y	exploraciones	especiales	 invasivas	o	mínima-
mente	 invasivas,	 y	 de	 las	 evacuaciones	 de	 secreciones	 o	
excretas	biológicas,	así	como	la	falta	de	retirada	de	material	
biosanitario	y	residuos,	puede	ocasionar	graves	perjuicios	a	
los	pacientes	y	a	los	trabajadores.

9.2.	Por	lo	tanto,	los	mínimos	garantizarán	que	queden	cu-
biertos	estos	servicios	esenciales	descritos	en	este	apartado	9.1.,	
es	decir,	los	servicios	mínimos	se	fijan	en	un	60%	en	esta	área.

10.	Areas	comunes,	áreas	de	tránsito	general	de	los	Centros	
sanitarios	y	resto	de	los	espacios	no	comprendidos	en	las	zonas	y	
áreas	declaradas	anteriormente	como	de	especial	riesgo:

10.1.	 La	 falta	 continuada	 de	 limpieza	 de	 las	 áreas	 de	
tránsito	general,	del	Centro	sanitario	y	resto	de	los	espacios	no	
comprendidos	en	las	zonas	y	áreas	declaradas	anteriormente,	
tales	como	servicios	públicos,	estares,	halles,	distribuidores,	
así	como	la	falta	de	limpieza	de	evacuaciones	de	secreciones	
o	excretas	biológicas,	puede	generar	efectos	acumulativos	muy	
perversos	para	la	salud	del	colectivo	de	enfermos	y	trabajado-
res.	Por	ello	la	limpieza	debe	extenderse	periódicamente,	de	
acuerdo	con	lo	que	en	cada	momento	dictaminen	los	servicios	
de	Medicina	Preventiva	y	Salud	Pública	a	la	totalidad	del	re-
cinto	comprendido	en	cada	sala	de	encamamiento,	dado	que	
la	falta	de	limpieza	de	suelos	y	superficies	de	estas	zonas	y	la	
polución	que	ello	conlleva	puede	ser	un	riesgo	absolutamente	
inaceptable	para	la	permanencia	de	pacientes	en	el	Centro.

10.2.	Por	lo	tanto,	los	mínimos	garantizarán	que	queden	
cubiertos	estos	servicios	esenciales	descritos	en	este	apartado	
10.1,	fijándose,	por	tanto,	los	servicios	mínimos	en	un	50%.

11.	 Retirada	 de	 basuras	 y	 contenedores	 de	 residuos	
peligrosos:

11.1.	La	acumulación	de	residuos	y	contenedores	genera-
dos	por	la	actividad	y	de	ropa	puede	ocasionar	efectos	indesea-
bles	en	la	situación	higiénica	general	del	centro	sanitario.
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11.2.	Por	lo	tanto,	los	mínimos	garantizarán	que	queden	
cubiertos	estos	servicios	esenciales	descritos	en	este	apartado	
11.1,	en	un	100%.

12.	Los	exteriores	de	los	Centros	deberán	ser	limpiados	
en	días	alternos	(un	día	sí	y	otro	no	con	el	personal	que	habi-
tualmente	realiza	estas	funciones)	ya	que	la	falta	de	limpieza	
de	 estas	 áreas	 pueden	 generar	 efectos	 acumulativos	 muy	
perversos	para	 la	salud	de	 los	usuarios,	 familiares	y	de	 los	
trabajadores.

	ORDEN	de	9	de	junio	de	2006,	por	la	que	se	
garantiza	el	funcionamiento	del	servicio	público	que	
prestan	los	trabajadores	de	la	empresa	Dalkia	en	la	
empresa	pública	Hospital	Costa	del	Sol	en	la	provincia	
de	Málaga,	mediante	el	establecimiento	de	servicios	
mínimos.	

Por	el	Delegado	de	personal	de	la	empresa	Dalkia	ha	sido	
convocada	huelga	que,	en	su	caso,	podría	afectar	a	los	trabaja-
dores	de	la	misma	en	el	Hospital	Costa	del	Sol	en	la	provincia	
de	Málaga	desde	las	00,00	horas	y	hasta	las	24,00	horas	de	
los	días	6,	13,	20,	22,	27	y	29	de	junio	de	2006.

Si	bien	la	Constitución	en	su	artículo	28.2	reconoce	a	los	
trabajadores	el	derecho	de	huelga	para	la	defensa	de	sus	intere-
ses,	también	contempla	la	regulación	legal	del	establecimiento	
de	garantías	precisas	para	asegurar	el	mantenimiento	de	los	
servicios	esenciales	de	la	comunidad,	y	el	artículo	10	del	Real	
Decreto	17/1977,	de	4	de	marzo,	de	Relaciones	de	Trabajo,	
faculta	a	la	Administración	para,	en	los	supuestos	de	huelgas	
de	empresa	encargadas	de	servicios	públicos	o	de	reconocida	
e	inaplazable	necesidad,	acordar	las	medidas	necesarias	a	fin	
de	asegurar	el	funcionamiento	de	los	servicios.

El	 Tribunal	 Constitucional	 en	 sus	 Sentencias	 11,	 26	 y	
33/1981,	51/1986	y	27/1989	ha	sentado	la	doctrina	en	mate-
ria	de	huelga	respecto	a	la	fijación	de	tales	servicios	esenciales	
de	la	comunidad,	la	cual	ha	sido	resumida	últimamente	por	
la	Sentencia	de	dicho	Tribunal	43/1990,	de	15	de	marzo	y	
ratificada	en	la	de	29	de	abril	de	1993.

De	lo	anterior	resulta	la	obligación	de	la	Administración	
de	velar	por	el	funcionamiento	de	los	servicios	esenciales	
de	la	comunidad,	pero	ello	teniendo	en	cuenta	que	«exista	
una	razonable	proporción	entre	los	servicios	a	imponer	a	
los	huelguistas	y	los	perjuicios	que	padezcan	los	usuarios	
de	aquéllos,	evitando	que	los	servicios	esenciales	estable-
cidos	 supongan	un	 funcionamiento	normal	del	 servicio	 y	
al	mismo	tiempo	procurando	que	el	interés	de	la	comuni-
dad	sea	perturbado	por	la	huelga	solamente	en	términos	
razonables».

Es	claro	que	el	personal	de	la	empresa	Dalkia	en	el	Hospital	
Costa	del	Sol	en	la	provincia	de	Málaga,	en	cuanto	dedicada	al	
mantenimiento	de	dicho	centro	sanitario,	prestan	un	servicio	
esencial	para	la	comunidad,	cuya	paralización	puede	afectar	
a	la	salud	y	a	la	vida	de	los	usuarios	de	la	sanidad	y	por	ello	
la	 Administración	 se	 ve	 compelida	 a	 garantizar	 el	 referido	
servicio	esencial	mediante	la	fijación	de	los	servicios	mínimos	
en	la	forma	que	por	la	presente	Orden	se	determina,	por	cuanto	
que	 la	 falta	de	protección	del	 referido	servicio	prestado	por	
dicho	personal	colisiona	frontalmente	con	los	derechos	a	 la	
vida	y	a	la	salud	proclamados	en	los	artículos	15	y	43	de	la	
Constitución	Española.

Convocadas	las	partes	afectadas	por	el	presente	conflicto	
a	fin	de	hallar	solución	al	mismo	y	en	su	caso,	consensuar	los	
servicios	mínimos	necesarios,	de	acuerdo	con	lo	que	disponen	
los	preceptos	legales	aplicables,	artículos	28.2.15	y	43	de	la	
Constitución;	artículo	10.2	del	Real	Decreto	Ley	17/1977,	de	
4	de	marzo;	artículo	17.2	del	Estatuto	de	Autonomía	de	Anda-
lucía;	Real	Decreto	4043/1982,	de	29	de	diciembre;	Acuerdo	
del	Consejo	de	Gobierno	de	la	Junta	de	Andalucía	de	26	de	

noviembre	de	2002;	y	la	doctrina	del	Tribunal	Constitucional	
relacionada,

D	I	S	P	O	N	G	O

Artículo	1.	La	 situación	de	huelga	que	podrá	afectar	a	
la	totalidad	del	personal	de	la	empresa	Dalkia	en	el	Hospital	
Costa	del	Sol	en	la	provincia	de	Málaga,	desde	las	00,00	horas	
y	hasta	las	24,00	horas	de	los	días	6,	13,	20,	22,	27	y	29	de	
junio	de	2006,	oidas	las	partes	afectadas	y	vista	la	propuesta	
de	 la	 Delegación	 Provincial	 de	 Málaga	 de	 la	 Consejería	 de	
Salud,	 se	 entenderá	 condicionada	 al	mantenimiento	 de	 los	
mínimos	estrictamente	necesarios	para	el	funcionamiento	de	
este	servicio,	según	se	recoge	en	anexo	I.

Articulo	2.	Los	paros	y	alteraciones	en	el	trabajo	por	parte	
del	personal	necesario	para	el	mantenimiento	de	los	servicios	
esenciales	mínimos	determinados	serán	considerados	ilegales	
a	los	efectos	del	artículo	16.1	del	Real	Decreto	Ley	17/1977,	
de	4	de	marzo.

Artículo	3.	Los	artículos	anteriores	no	supondrán	limita-
ción	alguna	de	los	derechos	que	la	normativa	reguladora	de	
la	huelga	reconoce	al	personal	en	dicha	situación,	ni	tampoco	
respecto	de	la	tramitación	y	efectos	de	las	peticiones	que	la	
motiven.

Artículo	4.	Sin	perjuicio	de	lo	que	establecen	los	artículos	
anteriores,	 deberán	 observarse	 las	 normas	 legales	 y	 regla-
mentarias	 vigentes	en	materia	de	garantias	de	 los	usuarios	
de	servicios	sanitarios,	así	como	se	garantizará,	finalizada	la	
huelga	la	reanudación	normal	de	la	actividad.

Articulo	5.	La	presente	Orden	entrará	en	vigor	el	mismo	
día	 de	 su	 publicación	 en	 el	 Boletin	 Oficial	 de	 la	 Junta	 de	
Andalucía.

Sevilla,	9	de	junio	de	2006	

MARIA	JESUS	MONTERO	CUADRADO
	 	 	 														Consejera	de	Salud

ANEXO	I

El	personal	mínimo	que	deberá	prestar	servicio	durante	
las	24	horas	de	cada	uno	de	los	días	en	que	se	desarrolle	la	
huelga	será	el	siguiente:

-	1	Electricista
-	1	Mecánico

Sin	perjuicio	de	 lo	anterior,	 en	 caso	de	que	durante	 el	
transcurso	de	la	huelga	se	produjera	una	situación	de	emer-
gencia	en	el	centro	de	trabajo,	se	podrá	atender	la	misma	con	
el	personal	de	apoyo	que	resulte	estrictamente	necesario	para	
resolver	con	suficiencia	la	emergencia	producida.

En	 cualquier	 caso,	 deben	 quedar	 garantizados,	 los	 si-
guientes	servicios:

-	Agua	caliente	sanitaria
-	Vapor	de	esterilización
-	Vapor	de	lavandería
-	Red	contraincendios
-	Climatización,	electricidad,	fontanería	y	demás	servicios	

esenciales	que	afecten	a	todas	las	zonas	en	las	que	haya	pa-
cientes	ingresados,	incluidos	Quirófanos,	Unidad	de	Cuidados	
Intensivos,	 Lactantes,	 Prematuros	 y	 Partos,	 Hemodiálisis	 y	
Urgencias.
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CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 1 de junio de 2006, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo núm. 125/2006 ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Granada, sito en Plaza Nueva s/n se ha 
interpuesto por doña Inmaculada Durán Suárez, doña Emilia 
Pozo Morales, doña Mónica Romero Acosta, doña Ana Isabel 
Agudo Nougues, doña Olga Burgueño Montero, doña Mar Es-
trella Arcos Montiel, doña Rosalía Felisa de Alva Molina, doña 
Maria Matilde Perez Garcia, doña Nuria Leiva Figueroa, doña 
Alida Cazorla Montoya, doña Rosario Marín Núñez y doña M.ª 
del Carmen González Navarro recurso contencioso-administra-
tivo núm. 125/2006 contra la Resolución de 17.11.2005 por 
la que se desestima el recurso de alzada formulado por las 
recurrentes contra la actuación del Tribunal núm. Dos de la 
Especialidad de Danza Española y Unico de la Especialidad de 
Flamenco, dentro del procedimiento selectivo convocado por 
Orden de esta Consejería de 23 marzo de 2004.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 1 de junio de 2006.- La Secretaría General Técnica, 
M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 26 de mayo de 2006, de la 
Dirección General de Participación y Solidaridad en la 
Educación, por la que se da publicidad a la subvención 
concedida, en virtud de acuerdo de colaboración, a 
la Federación Andaluza de Asociaciones de Sordos 
(FAAS).

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, la Dirección General de 
Participación y Solidaridad en la Educación ha resuelto publicar la 
concesión de la subvención que a continuación se indica, con cargo 
a la aplicación presupuestaria 0.1.18.00.01.00.0900.48500.42E.4, 
instrumentalizada a través de acuerdo de colaboración, para el uso 
de Lengua de Signos Española por el alumnado con necesidades 
educativas especiales por razón de discapacidad auditiva.

Beneficiario: Federación Andaluza de Asociaciones de Sordos 
(FAAS).
Importe: 505.542,81 euros.

Sevilla, 26 de mayo de 2006.- La Directora General, 
Mercedes González Fontádez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 1 de junio de 2006, de la Vi-
ceconsejería, por la que se hace público el acto de 
requerimiento de subsanación de las solicitudes que no 
reúnen los requisitos exigidos en la normativa reguladora 
de las subvenciones en materia de voluntariado cultural 
(convocatoria del año 2006).

Dando cumplimiento al artículo 7 de la Orden de 21 de 
abril de 2005, por la que se establecen las bases reguladoras 

de la concesión de subvenciones en materia de voluntariado 
cultural, y con el fin de subsanar la documentación presentada, 
esta Viceconsej ería acuerda hacer pública la Resolución de 
1 de junio de 2006, de requerimiento de subsanación de las 
solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos o no acom-
pañan los documentos preceptivos, cuyo contenido integro 
se encuentra expuesto en los tablones de anuncios de esta 
Viceconsejería y en los de las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Cultura, así como en la dirección electrónica 
siguiente: www.iuntadeandalucia.es/cultura.

El plazo para la subsanación será de diez (10) días a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de junio de 2006.- El Viceconsejero, José María 
Rodríguez Gómez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 1 de junio de 2006, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 491/06-S.2.ª, 
interpuesto por Asociación Ecologistas en Acción, don 
Miguel Esteban Florencio y doña Soledad García-Nieto, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se ha 
interpuesto por Asociación Ecologistas en Accion, don Miguel 
Esteban Florencio y doña Soledad Garcia-Nieto, Recurso núm. 
491/06-S.2.ª, contra la Aprobación definitiva del Plan General 
de Ordenación Urbanística de Cájar, publicado en el BOP de 
Granada núm. 11 de 18.1.2006 (IA-810/02), y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 491/06-S.2.ª.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 1 de junio de 2006.- 
El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 2 de junio de 2006, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se emplaza a los terceros 
interesados en el recurso núm. 93/06-S.1.ª, interpuesto 
por Ajardinamientos y Reforestaciones del Sur, S.L. ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se ha 
interpuesto por Ajardinamientos y Reforestaciones del Sur, 
S.L., Recurso núm. 93/06-S.1.ª, contra la desestimación 
presunta del Recurso de Alzada deducido contra Resolución 
del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 5.9.05, recaída 
en el expediente sancionador núm. CO/2004/686/OF/VP, 
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tramitado por la Delegación Provincial de Medio Ambiente en 
Córdoba, por infracción administrativa a la normativa vigente 
en materia de Vías Pecuarias, y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 93/06-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 2 de junio de 2006.-
El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 6 de junio de 2006, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se emplaza a los terceros 
interesados en el recurso núm. 402/05, interpuesto por 
don Francisco Javier Maestre Lara, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Huelva, se ha interpuesto por don Francisco Javier 
Maestre Lara, Recurso Contencioso-Administrativo núm. 
402/05, contra la Resolución de la Consejería de Medio 
Ambiente, de fecha 8 de septiembre de 2005, por la que se 
desestima el Recurso de Alzada deducido contra otra de la 
Delegación Provincial de la citada Consejería en Huelva, de 
fecha 17 de noviembre de 2003, recaída en el expediente san-
cionador HU/2003/190/G.C./CAZ, instruido por infracción 
administrativa a la normativa vigente en materia de Caza, y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 402/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 6 de junio de 2006.- 
El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 6 de junio de 2006, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se emplaza a los terceros 
interesados en el recurso núm. 27/06, interpuesto por 
don Manuel Martínez Cabaco, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Huelva, se ha interpuesto por don Manuel Martínez 
Cabaco, recurso núm. 27/06, contra la desestimación pre-
sunta del recurso de alzada interpuesto contra Resolución 
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Huelva de 

fecha 14.3.05, recaída en el expediente sancionador núm. 
HU/2004/939/GC/CAZ, instruido por infracción administrativa 
a la normativa vigente en materia de Caza, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso.Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 27/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 6 de junio de 2006.- 
El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de  6 de junio de 2006, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se emplaza a los terceros 
interesados en el recurso núm. 136/06, interpuesto por 
SCA Olivarera Jesús Nazareno ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Córdoba, se ha interpuesto por SCA Olivarera Jesús 
Nazareno, Recurso núm. 136/06, contra Resolución del Vice-
consej ero de Medio Ambiente de fecha 16.1.06, desestima-
toria del Recurso de Alzada interpuesto contra Resolución de 
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 
en Córdoba de fecha 7.5.04, recaída en el expediente sancio-
nador núm. CO/2004/105/O.F./PA, instruido por infracción 
administrativa en materia de Protección Ambiental, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 136/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 6 de junio de 2006.- 
El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 1 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que 
se declara área de emergencia cinegética temporal en 
determinados municipios de la provincia de Málaga.

Vista la propuesta de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente de Málaga, solicitando la 
declaración de área de emergencia cinegética temporal en 
determinados términos municipales de la provincia de Mála-
ga, motivada por la aparición en dicha zona de un brote de 
sarna sarcóptica en las poblaciones de cabra montés (Capra 
pyrenica hispánica).
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Visto el artículo 4 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, 
de la flora y la fauna silvestres (BOJA núm. 218, de 12 de 
noviembre) y el artículo 7 del Decreto 182/2005, de 26 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación de 
la Caza (BOJA núm. 154, de 9 de agosto).

Por todo lo expuesto, la Dirección General de Gestión del 
Medio Natural,

HA RESUELTO

Declarar área de emergencia cinegética temporal en los 
términos municipales de Alfamate, Alfarnatejo, Alhaurín de la 
Torre, Alhaurín el Grande, Alora, Alozaina, Alpandeire, Anteque-
ra, Ardales, Benahavis, Cañete la Real, Carratraca, Cartájima, 
Casarabonela, Casares, Coín, Colmenar, Cuevas del Becerro, 
El Burgo, Estepona, Faraján, Genalguacil, Igualeja, Istán, 
Jimena de Líbar, Jubrique, Júzcar, Marbella, Mijas, Monda, 
Ojén, Parauta, Periana, Ronda, Teba, Tolox, Torremolinos, Valle 
de Abdalajis, Villanueva del Rosario, Villanueva del Trabuco y 
Yunquera; facultando a la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente de Málaga a tomar las medidas oportunas 
conducentes a la erradicación del mencionado brote de sarna 
sarcóptica, de acuerdo al Programa de Gestión de la Cabra 
Montés en Andalucía.

La presente declaración estará vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2008. No obstante quedará suspendida en el 
momento en que desaparezcan las causas que han motivado 
su establecimiento. Tal circunstancia deberá ser comunicada 
a la Dirección General de Gestión del Medio Natural.

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente 
a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, y de conformidad con los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), modificados 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de 
enero), podrá interponerse recurso de alzada ante la Excma. 
Sra. Consejera de Medio Ambiente en el plazo de un mes a 

contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de junio de 2006.- El Director General, José 
Guirado Romero.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 30 de mayo de 2006, de la 
Universidad de Málaga, por la que se emplaza a doña 
María José Barba Quintero y doña Patricia García Leiva, 
como interesadas en el procedimiento abreviado núm. 
845/2004, interpuesto por doña Elena Checa Ponce, 
ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo núm. 
Cuatro de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Málaga, se tramita el procedimiento abreviado núm. 
845/2004, interpuesto por doña Elena Checa contra la Resolu-
ción del Rectorado de fecha 1 de diciembre de 2003, por la que 
se procede a la contratación de profesora asociada a tiempo 
parcial para cubrir la plaza 062ASD03 del Departamento de 
Psicología Evolutiva y de la Educación, Area de Conocimiento 
de Psicología Evolutiva y de la Educación.

En cumplimiento de lo señalado en el artículo 49.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (BOE núm. 167, de 14.1.98), este Rectorado:

HA RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del procedimiento 
abreviado núm. 845/2004.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía al objeto de emplazar a doña María José 
Barba Quintero y doña Patricia García Leiva, para que si lo estima-
ren conveniente a sus intereses, puedan comparecer y personarse 
en el citado Procedimiento y Juzgado, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Málaga, 30 de mayo de 2006. La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 5 de junio de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se anuncia la adjudicación del 
contrato de consultoría y asistencia que se indica. 

La Consejería de Justicia y Administración Pública de la 
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar la adjudicación del 
siguiente contrato de consultoría y asistencia:

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Consejería de Justicia y Administración 

Pública. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica (Servicio de Contratación).
c) Número de Expediente: 167/06.
2. Objeto del contrato. 
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Objeto: Redacción de proyecto, dirección facultativa y 

otros trabajos de construcción de la Ciudad de la Justicia de 

Córdoba, en la parcela delimitada por las calles Isla Mallorca, 
Isla Formentera, Isla Gomera y Cantábrico, de Córdoba.

c) Lote: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. 
Tres millones ciento ochenta y seis mil novecientos veinte 

euros con cuarenta y cinco céntimos (3.186.920,45 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 6.4.06.
b) Empresa adjudicataria: Aguas y Estructuras, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
Importe: Dos millones novecientos treinta y un mil no-

vecientos sesenta y seis euros con ochenta y un céntimos 
(2.931.966,81 euros).

Sevilla, 5 de junio de 2006.- La Secretaría General Técnica, 
Rocío Marcos Ortíz.
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RESOLUCION de 26 de mayo de 2006, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se anun-
cia la adjudicación de arrendamiento de equipos de 
reprografía que se indica mediante el procedimiento de 
negociado sin publicidad.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de 

Justicia y Administración Pública en Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de 

Contratación.
c) Número de expediente: 26/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Contrato de Suministros de Bienes 

Homologados.
b) Descripción del objeto: Arrendamiento de equipos de 

reprografía. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe máximo: 650.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18 de abril de 2006.
b) Contratista: Canon España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 556.160,00 euros.

Córdoba, 26  de mayo de 2006.- El Delegado, Esteban 
Morales Sánchez.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 7 de junio de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se hace pública la 
adjudicación definitiva en el ámbito del mismo. 

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas en relación con el artículo 4.2 de la Orden de 
14 de julio de 2004, por la que se delegan competencias en 
determinadas funciones en materia de contratación, he resuelto 
hacer pública la siguiente adjudicación definitiva, todo ello en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 93.2 del Texto Refundido 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

1. Entidad adjudicataria.
a) Organismo: Consejería de Empleo. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General. Delegación Provincial de Málaga.
c) Número de expediente: MA-O-04/06 TL.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto del contrato: Construcción de  

plaza frente a recepción de la Residencia de Tiempo Libre de 
Marbella (Málaga).

b) División por lotes y números: No.
c) Boletín en el que se publicó el anuncio de licitación: 

BOJA núm. 68 de 10 de abril de 2006.
3. Tramitación, procedimiento y adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Importe máximo de licitación.
a) Importe total: 199.178,98 euros, IVA incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha de Resolución de Adjudicación: 23 de mayo de 

2006.

b) Adjudicatario: Instaladora Zona Centro Norte, S.L. por 
importe de: Ciento sesenta y dos mil novecientos cuarenta 
y cinco con cincuenta y un euros (162.945,51 euros), IVA 
incluido.

Málaga, 7 de junio de 2006.- El Delegado. Por Decreto 
148/2005, de 14 de 06, Enrique Ruiz-Chena Martínez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 7 de junio de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 
de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica 
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he 
resuelto hacer publica la siguiente adjudicación definitiva, todo 
ello en virtud de lo dispuesto en el art. 93.2 del Texto Refundido 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario 

Aljarafe. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación 

Administrativa
c)  Número  de  exped ien te :  CCA .  +KM4 CGG 

(2006/094880).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de vacunas con 

determinación de tipo: Toxoide, Tetánico-Diftérico adultos y 
Triple Vírica.

d) Boletín o diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación.

3. Tramitación: Ordinaria. 
Procedimiento: Negociado. 
Forma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 148.780 

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10.4.06.
b) Contratista:
Glaxosmithkline, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 105.000 euros.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior 

a 60.101,21 euros. 
Importe total: 43.340 euros.
7. Lotes declarados desiertos. 

Sevilla, 7 de junio de 2006.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Resolución de 19.2.2002).- El Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 7 de junio de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 
de junio, en relación con el art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica Básica 


